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PRÓLOGO MINISTRO DE SALUD

Los FOROS han sido una experiencia en la que se ha podido constatar el interés en participar por parte de
la ciudadanía y la calidad y consistencia de la contribución que ésta puede hacer a un tema que en apariencia
es solo materia de especialistas.

Los resultados de esta consulta expresan la opinión de distintos sectores de la población, los que tuvieron la
oportunidad de evaluar y proponer acciones en torno a la salud.

Tal vez uno de los principales resultados que se puede extraer de este proceso es que no debemos temerle
a la participación, mas aún cuando ésta es deliberativa, promueve el diseño de políticas públicas y estimula
los acuerdos entre la autoridad y la comunidad.

Un segundo gran resultado que nos han entregado estos foros es que la salud no se puede reducir a un tema
asistencial u hospitalario. La ciudadanía entiende que la salud es el resultado de un conjunto de elementos
que es necesario considerar como la educación, el trabajo, la calidad de nuestras ciudades y la sana convivencia,
por mencionar algunos elementos.

Si somos capaces de sostener estos dos componentes, por una parte la participación ciudadana y por otra,
este concepto social de salud, estaremos dando cuenta de cuáles debieran ser los principales propósitos para
la salud de la próxima década.

Desarrollar formas que comprometan la gestión pública a la voluntad del pueblo, ha sido uno de los ejes de
la acción de la Presidenta Michelle Bachelet, la que al inicio de estos foros nos instó a crear las condiciones
que permitieran un diálogo conducente a elaborar las propuestas para los objetivos sanitarios de la próxima
década. El resultado de este esfuerzo es el que presentamos a continuación.

Por último agradecer a los miles de chilenos y chilenas que acudieron al llamado de este Ministerio, agradecemos
su disposición y sus aportes, de la misma forma a los cientos de trabajadores de la salud que también aportaron
en la elaboración de estas propuestas.

Dr. Álvaro Erazo Latorre
Ministro de Salud
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PROLOGO SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA

Desde el inicio de la Reforma de Salud, la equidad y la participación social han sido temas de trabajo y
preocupación del Ministerio de Salud. En el año 2006 se instala en cada región del país, un Consejo Asesor
de la SEREMI de Salud, instancia compuesta por representantes de la sociedad civil organizada, académicos
y dirigentes, así como también por personas convocadas por su trayectoria individual. Su rol ha sido el de ser
consultados e informados respecto de las materias y políticas de salud que, tanto a nivel regional como
nacional, se implementan con el objeto de mejorar la salud de la población.

En este contexto, en el año 2008 se crea la Secretaría Técnica de Determinantes Sociales de la Salud,
dependiente de la Subsecretaría de Salud Pública. Mediante esta instancia, hemos propuesto implementar
13 pasos hacia la equidad en salud, dentro de los que se incluye el fortalecimiento de recursos humanos; la
implementación de mecanismos y espacios de participación para el monitoreo y evaluación, “control social”;
la inclusión de procesos intersectoriales en la gestión de la Autoridad Sanitaria y la disminución de la inequidad
en grupos de población y territorios específicos.

Desde ese momento también se han elaborado para la década los Objetivos Sanitarios como orientaciones
a la planificación para mejorar la salud de todos en base a políticas que buscan la equidad. La evaluación de
los Objetivos Sanitarios para la década 2010 dio cuenta de que varios de ellos no serían alcanzados en el
período, aún cuando en varios indicadores habíamos conseguido progresos importantes.

Los objetivos más difíciles de cumplir son especialmente aquellos vinculados a la equidad en salud que, en
su gran mayoría, dependen más de que podamos trabajar en forma integrada con otros sectores, que a un
esfuerzo propio o en solitario, como el que podría hacer el sector salud.

De esto, hemos asumido tres condiciones generales que debemos tomar en cuenta a la hora formular los
Objetivos de Salud para la década 2010-2020. Primero, es imperativo adoptar una estrategia de acción sobre
los determinantes sociales de la salud, entendiendo la equidad en salud como una construcción social. Segundo,
se debe intensificar y perfeccionar la acción intersectorial. Por último, debemos fortalecer, generar y perfeccionar
las instancias de participación que incidan en la gestión más allá de lo meramente informativo, para llegar a
una relación vinculante entre el sector y la comunidad.

En esto último radica la propuesta de los Foros de Salud. El involucramiento de cerca de 50.000 chilenas y
chilenos en la definición de la salud que queremos para la próxima década, representa una modalidad exitosa
de trabajo participativo, orientado en la evaluación y construcción de propuestas para el sector salud.

Habiendo concluido este proceso y habiendo logrado recoger las opiniones e inquietudes de miles de
compatriotas a lo largo del país, no nos queda más que agradecer la participación de todos ellos y comprometer
los esfuerzos para que instancias como ésta sean parte de un proceso de construcción social de políticas
públicas estables y vinculantes a lo largo del tiempo.

Dra. Jeanette Vega Morales

Subsecretaria de Salud Pública
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RESUMEN EJECUTIVO

I. INTRODUCCIÓN

La salud de una comunidad es una construcción social.  El proyecto Foros “Construyamos Juntos una mejor

Salud para Todos y Todas” crea una instancia de participación, donde la comunidad se involucra en la

planificación de políticas públicas y programas que permitan mejorar la salud de toda la población para la

próxima década. Así, el Objetivo General del proyecto buscó desencadenar un proceso de participación en

salud, con el fin de elaborar la planificación regional de salud y los Objetivos Sanitarios para la Década 2010

– 2020 en base a expectativas de la población.

II. EL PROCESO PARTICIPATIVO

Cerca de 47.000 chilenos y chilenas participaron junto al Ministerio de Salud elaborando propuestas que

buscan mejorar la salud de toda la población para la próxima década. El proceso participativo constó de cuatro

etapas:

Etapa de consulta: con la realización de 57 Foros de Salud a lo largo de Chile, incluyendo a Dirigentes

Sociales y Funcionarios del sector Salud, y la repartición de 13.000 Cuadernillos de Consulta en todo el país.

Etapa de sistematización: donde un grupo de especialistas procedió al análisis y ordenamiento de las propuestas

a nivel nacional.

Etapa de devolución y validación: con la realización de un Foro por Región para presentar el análisis a

quienes habían participado en los Foros anteriormente.

Etapa de incorporación de las propuestas de la comunidad a los Objetivos de Salud 2010 – 2020 y a

la Planificación Regional 2010: este proceso invitó a quienes participaron a elaborar propuestas concretas

para solucionar los principales problemas de salud de cada Región, identificando a los actores que deben

hacerse responsables de implementar tales medidas.

El proyecto utilizó un marco conceptual de Determinantes Sociales de la Salud, equidad en salud, intersectorialidad

y participación. Utilizó también una metodología que motivó a realizar las propuestas y los actores responsables

de implementarlas en base a siete ámbitos: Mi Salud, Comunidad, Servicios de Salud, Educación, Trabajo,

Territorio y Estado, que son coherentes con el modelo conceptual de Determinantes Sociales de la Salud.
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III. PRINCIPALES PROPUESTAS DE LA CIUDADANÍA

Las propuestas nacionales han sido ordenadas de la misma forma que se realizó la consulta ciudadana. A

continuación las propuestas para mejorar la salud de Todos y Todas al año 2020, organizada en siete ámbitos.

MI SALUD

1. Educar para prevenir  el consumo de alcohol y  drogas y  para una salud sexual y reproductiva segura.

2. Generar las condiciones  que permitan disminuir el sedentarismo, el sobrepeso y la obesidad.

3. Apoyo en el rol parental para el desarrollo integral del cuidado de  niños, niñas y adolescentes.

COMUNIDAD

4. Más participación comunitaria para elaborar e implementar políticas  de desarrollo local.

5. Integrar a la comunidad en la elaboración y control de políticas y programas públicos en salud, educación,

y vivienda, a través de instancias permanentes de participación.

SERVICIO SALUD

6. Garantizar el acceso equitativo a servicios de salud considerando las características sociales, culturales y

territoriales de las personas.

7. Mejor trato y personalización de la atención en salud.

8. Mejorar la disponibilidad de los recursos materiales y humanos en los Servicios de Salud.

EDUCACIÓN

9. Asegurar que el sistema educativo asuma formalmente el tema de la salud.

TRABAJO

10. Garantizar condiciones laborales justas, dignas y seguras para los trabajadores y trabajadoras.

11. Mejorar las condiciones  de empleo de las mujeres.

TERRITORIO

12. Crear entornos integrales, construyendo más áreas verdes, espacios recreativos y viviendas de calidad.

13. Mejorar las condiciones medioambientales

ESTADO

14. Profundizar y extender la actual política de protección social.

15. Más políticas y programas que aseguren un trabajo intersectorial.

16. Garantizar el acceso y calidad del agua y la protección de los recursos hídricos.

17. Aumentar y distribuir equitativamente los recursos destinados a salud y a otras políticas que inciden en 

salud.
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IV. PRÓXIMOS DESAFÍOS

De acuerdo al proceso participativo de la consulta ciudadana, y de las propuestas realizadas por la comunidad

y funcionarios del sector salud, es posible deducir los siguientes desafíos:

a. Equidad en salud debe ser un valor reconocido, un objetivo explícito y un modelo de desarrollo para la

gestión del Estado.

b. Considerar a los representantes de la comunidad como expertos en la construcción de su salud.

c. Crear una instancia permanente que permita a la comunidad participar en el diseño, ejecución de políticas,

programas y medidas, pertenecientes a distintos sectores, destinadas a cumplir los Objetivos de Salud 2010-

2020.

d. Acompañar los Objetivos de la Salud 2010 – 2020 de un andamiaje de gestión que involucra planificación,

políticas presupuestarias y sistemas de monitoreo que haga posible su realización.

e. Transformar el modelo organizacional del sistema público de salud para alcanzar mayor efectividad del

servicio acompañada de un trato digno.

f. Uso intensivo de TICs para posicionar la política de equidad en salud en forma innovadora y descentralizada.

g. Generar eventos locales (regionales, provinciales y comunales) de seguimiento que permitan que la

comunidad evalúe el impacto de las decisiones de distintos sectores en el avance del cumplimiento de los

objetivos de salud 2010-2020, y de la Equidad en Salud.
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I. Introducción
“… tampoco podemos dejar al Gobierno trabajar solo, porque somos

      nosotros los que sabemos las realidades de cada sector…”

Paola Bustamante Inostroza

Ciudadana asistente al Foro Regional de Salud de Valparaíso

2 de Noviembre, 2009

A. Presentación

En toda sociedad se producen diferencias sistemáticas en el estado de salud de las personas, es decir hay

grupos sociales que presentan mejores resultados que otros en la frecuencia y gravedad de las enfermedades

y también en los resultados globales en salud, la esperanza de vida y la discapacidad. Una de las formas más

extremas de manifestación de las desigualdades sociales se encuentra en la salud. Existe la tendencia a

considerar este fenómeno exclusivamente desde el punto de vista de las diferencias en el acceso a la atención

médica. Para algunos, esto se explica por la correlación evidente entre la posición económica de las personas

y la adscripción a diferentes sistemas de previsión y atención. Sin embargo, al considerar las estadísticas

generales de resultado en salud, se hace evidente que el problema es más complejo. Dada la brecha sistemática

de los resultados en salud entre niveles socioeconómicos, es imposible desconocer la existencia de causas

sociales de la enfermedad. Esta idea se refuerza al comparar países más y menos igualitarios desde el punto

de vista social, cultural económico y político.

En virtud de lo anterior, es imperativo que una sociedad, incluyente y protectora, se haga responsable de

abordar las causas sociales de la enfermedad. La participación social es fundamental como mecanismo

mediante el cual la comunidad puede manifestar sus principales problemas y necesidades, e identificar las

soluciones a ellos comprometiéndose con su salud.

Asumiendo estas ideas, el Ministerio de Salud, a través de la Subsecretaría de Salud Pública, ha diseñado e

implementado el proyecto “Foros: Construyamos Juntos una Mejor Salud para Todos y Todas”. Esta iniciativa

responde a la necesidad de elaborar la planificación en salud para la próxima década con un enfoque de

equidad, participación social y determinantes sociales de la salud.

Entre los meses de Septiembre del 2009 y Enero del 2010 respectivamente, se desarrollaron 76 eventos a

lo largo del país, convocando a más de 46.000 chilenas y chilenos. Estos encuentros, buscaron desencadenar

un proceso de participación con el fin de que la comunidad, en conjunto con funcionarios del sector, elaboraran

propuestas que reflejen expectativas y soluciones colectivas para lograr una salud más equitativa para todos

y todas.
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El presente informe es el resultado final de este proceso y está dirigido a las autoridades de salud y al equipo

de Objetivos de Salud y Planificación, encargado de elaborar los Objetivos de Salud 2010-2020.  Este contiene

una breve descripción del proceso de la consulta y del marco teórico que la sustenta. En su sección medular,

presenta las propuestas nacionales y un análisis global de la información obtenida en la consulta y, finalmente,

un conjunto de recomendaciones extraídas a partir del proceso. Incluye además 2 discos compactos que

contiene una serie de anexos a este documento. Estos anexos ofrecen información detallada sobre las distintas

etapas del proceso.

B. Objetivos

Objetivo general:

Desencadenar un proceso de participación en salud, con el fin de elaborar la planificación regional de

salud y los Objetivos de Salud para la Década 2010 – 2020 en base a expectativas de la población.

Objetivos Específicos:

Concordar diagnósticos regionales de acuerdo a las particularidades de los niveles provincial y regional.

Identificar las condiciones de salud que la población espera tener al año 2020 considerando el rol y

la responsabilidad del sector salud, del gobierno y de la comunidad para la obtención de los logros.

Visibilizar la inequidad en salud y la causalidad en la producción social de la enfermedad como parte

de los diagnósticos sanitarios de la región.

Identificar estrategias de corto, mediano y largo plazo que permitan alcanzar la salud que las personas

esperan tener al año 2020.

Incorporar en el plan de salud pública 2010 los insumos obtenidos en los Foros Provincial, Regional

y Nacional.

Posicionar en la agenda pública regional y nacional las prioridades de salud provincial, regional y

nacional con la visión que tiene la población en cuanto a la Salud al año 2020 que fueron recogidas

a través de los Foros.

Proponer instancias y mecanismos para una participación de la comunidad permanente y vinculante.
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C. Productos

Los principales productos logrados en este proceso participativo son los siguientes:

Objetivos de Salud para la Década 2010 – 2020 (OSD). Al final del proceso de consulta se han

obtenido propuestas concretas para mejorar la salud para todos y todas al 2020, las que serán

consideradas en la formulación y elaboración de los Objetivos de Salud de la Década. Otros aportes

para los OSD son el estudio de carga de enfermedad, el estudio de priorizaciones sociales del GES,

y la evaluación final de los OSD 2000-2010. (Objetivo específico 2, 3 y 4).

Mapa de Actores en Salud. Junto con una visión de lo que la comunidad espera de su Salud al año

2020 se obtuvo un mapa de roles y responsabilidades de los diferentes actores definidos por la

comunidad y trabajadores de la salud para que trabajen en forma conjunta para la obtención de las

metas. Los actores más convocados por la comunidad y trabajadores de la salud son los servicios

públicos, los municipios y las propias asociaciones comunitarias. (Objetivo específico 2).

Red ampliada de comunidad vinculada al proceso de elaboración de los OSD 2010 – 2020. Los

participantes a los FOROS Regionales,  Provinciales y de Funcionarios, pertenecen en su gran mayoría,

a organizaciones sociales, territoriales, funcionales, gremiales y de voluntariado. Tanto los participantes

de los foros como los participantes de la consulta a la comunidad han sido contactados en forma

individual y cercana para darle seguimiento al proceso. Los participantes han recibido un mensaje de

texto agradeciendo su asistencia y un mensaje de texto con los principales resultados del Foro de su

Provincia y del Foro de su Región. Además, han sido contactados a través de Salud Responde para

darle seguimiento al llenado del cuadernillo, responder dudas y solicitar el acta de resolución con las

propuestas realizadas (Objetivo específico 7).

Diagnósticos Regionales de Salud. Al final del proceso los actores claves del Nivel Provincial, Regional

y Nacional tienen un diagnóstico de salud con enfoque de determinantes sociales de la salud y las

prioridades percibidas por la población. (Objetivo específico 1).

Planificación en Salud al 2010. Al final del proceso la autoridad sanitaria regional ha incorporado las

propuestas obtenidas en el plan de salud para el año 2010. (Objetivo específico 5 y 6).

Propuesta de un diseño metodológico para canalizar la participación ciudadana y comunitaria en

salud (Objetivo específico 7).
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II. Fundamentos conceptuales

La siguiente sección presenta los fundamentos conceptuales que justifican el proyecto de consulta como parte

de una política de equidad en salud. La esencia de este marco teórico esta constituido por el Enfoque de

Determinantes Sociales de Salud, del que se desprende un modelo de política social en salud concentrado

en reducir las inequidades de resultado considerando la participación y la intersectorialidad como uno de sus

ejes constitutivos.

A. Enfoque de los Determinantes Sociales
de la Salud

La salud de las personas es resultado de la vida en sociedad. El estado de salud de los seres humanos

está determinado de modo decisivo por las condiciones socioeconómicas en que se desenvuelve su existencia.

La evidencia científica muestra que esta variable supera holgadamente en su importancia a la herencia genética,

al entorno físico y al acceso a la atención médica (ver Esquema 1).

La importancia del contexto social se manifiesta al considerar las desigualdades de salud en distintos

grupos sociales. Es sabido que los sectores socialmente más desfavorecidos se llevan la mayor tasa de

enfermedad y mortalidad. Por ejemplo, hay una correlación estadística directa entre cantidad de años de

educación formal de la madre y mortalidad infantil. Aunque en Chile la mortalidad infantil ha mostrado un
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Esquema  1. Gráfico de impacto de determinantes de la salud
(Fuente: Canadian Institute for Advance Research. Health, Population and Public Health Branch AB/NWT 2002)
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sostenido descenso en las tasas, desde 32 por 1.000 nacidos vivos en 1980 a 10 por 1.000 nacidos vivos al

2007, el riesgo de morir en el primer año de vida del hijo de una madre sin instrucción sigue siendo 3 veces

mayor respecto del hijo de una madre con instrucción. Es decir, el promedio general disminuye pero la brecha

se mantiene. Se registran, además, diferencias de hasta 15 veces en la mortalidad infantil de comunas de alto

nivel socioeconómico en comparación con las más pobres.

La investigación reciente en salud pública ha establecido de modo claro y preciso, tanto a nivel conceptual

como empírico, los múltiples mecanismos por los cuales las desigualdades sociales se traducen en

desigualdades en el estado de salud. Ello ha dado lugar a un enfoque en salud que se concentra en identificar

sus determinantes sociales superando las limitaciones de la concepción dominante en salud en dos aspectos

fundamentales.

En primer lugar, a diferencia de la perspectiva dominante en salud centrada sobre la atención médica de

la enfermedad, el enfoque de los determinantes sociales amplía la mirada sobre los problemas de salud,

abarcando aquellos factores que condicionan la vulnerabilidad y exposición al riesgo de enfermedad. La

concepción dominante se abre a la consideración de tales factores, pero existe la tendencia a limitar el análisis

al nivel individual y la intervención a la modificación de hábitos y estilos de vida.

El enfoque de determinantes sociales de la salud es un marco de investigación en desarrollo que soporta

varios modelos explicativos, cada una de las cuales realza dimensiones específicas. Como parte de la

elaboración de un modelo integrado, el Equipo de Equidad en Salud de la OMS ha identificado cuatro requisitos

que debe satisfacer cualquier modelo de determinantes sociales: “a) Aclarar los mecanismos por los cuales

los determinantes sociales generan inequidades de salud; b) indicar cómo los determinantes se relacionan

entre sí; c) proporcionar un marco para evaluar cuáles son los determinantes que es más importante abordar;

y d) proyectar niveles específicos de intervención y puntos de acceso de implementación de políticas para la

acción en torno a los determinantes(1)”.

Tomando en cuenta estas consideraciones, así como las diversas fortalezas y limitaciones de los distintos

modelos en oferta(2), el Equipo de la OMS ha propuesto un modelo que pretende hacerse cargo de la complejidad

de los procesos que generan inequidades a partir de desigualdades sociales (ver esquema 3).(3)

Este establece una distinción entre dos clases de determinantes sociales. Por un lado, se identifican los

“determinantes sociales estructurales” de la salud, los que se refieren al contexto sociopolítico que gobierna

el funcionamiento de la sociedad y la distribución de poder, prestigio, ingresos, conocimiento y otros bienes.

Este contexto sociopolítico está determinado por las instituciones políticas, las relaciones de producción

imperantes, los horizontes culturales, la religión y el sistema educativo. Además, el modelo especifica los

mecanismos de estratificación social identificando variables que determinan la posición relativa de individuos

dentro del contexto sociopolítico, como la educación, el ingreso, la etnia, el género y otros.
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(1) Jeannette Vega, Orielle Solar y Alec Irwin (Equipo de Determinantes
Sociales de la OMS): “Equidad y determinantes sociales de la salud:
conceptos básicos, mecanismos de producción y alternativas para la
acción” en Liliana Jadue y Fabiola Marín (eds.) Determinantes Sociales
de la Salud en Chile. En la Perspectiva de la Equidad. Santiago: ICES,
2005.
(2) Específicamente, de los modelos de Dahlgren y Whitehead; de
Brunner, Marmot y Wilkinson; y de Diderichsen.
(3) Vega, Solar e Irwin: “Equidad…”, p. 14.
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El equipo de la OMS propone que las diferencias en la distribución de poder, prestigio, ingreso y conocimiento,

determinan diferencias en el grado de exposición y vulnerabilidad a factores de riesgo en salud. Para

ello identifica “determinantes sociales intermedios” como las condiciones de trabajo, la situación laboral, la

calidad de la vivienda, la segregación territorial, la disponibilidad alimentaria, comportamientos saludables y

barreras para adoptarlos, acceso a atención de salud, entre otros. Estos determinantes específicos constituyen

los mecanismos causales materiales que generan desigualdades en salud a partir de la desigual distribución

de ingreso, poder, prestigio y conocimiento condicionada por el contexto sociopolít ico.

Adicionalmente, este modelo integra además al sistema de salud “como un determinante social en sí mismo”,

en virtud de un efecto de “retroalimentación” entre el estado de salud y la posición socioeconómica. Esto

implica que el sistema sanitario tiene “la responsabilidad de desempeñar una función activa para reducir las

inequidades, no sólo a través del acceso equitativo a los servicios de atención (servicios personales), sino

también en la planificación y ejecución de los programas de salud pública (servicios no personales).(4)

Al mostrar cómo la estratificación social se traduce en un diferencial de vulnerabilidad, el modelo de determinantes

sociales de la salud de la Organización Mundial de la Salud permite establecer criterios para explicar en detalle

las diferencias de resultado y de oportunidades en salud para cada grupo e individuo en la escala social.

26(4) Vega, Solar e Irwin: “Equidad…”, p. 14.

Esquema 2. Modelo de Determinantes Sociales de la Salud según el Equipo de Equidad en la OMS (fuente: Vega, Solar e Irwin “Equidad…”, p. 11).
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B. Equidad en salud

Como se indicó en la sección anterior, el rol de las estructuras sociales en la determinación de la salud de

las personas, se hace visible sólo a la luz de las desigualdades en el estado de salud de los distintos grupos

sociales. Esto supone adoptar un punto de vista que reconoce igual valor a la salud de todas las personas.

En virtud de lo anterior, el enfoque de determinantes sociales, al identificar los mecanismos que generan

desigualdades sistemáticas en el estado de salud de las personas en virtud de su posición en la jerarquía

social, supone una evaluación moral e introduce la perspectiva de la justicia en salud. Desde este punto de

vista, las desigualdades en salud asociadas a diferentes posiciones sociales pueden calificarse éticamente

como inequidades. Esta concepción de la inequidad en salud corresponde con la definición de equidad en

salud proporcionada por la OMS. De acuerdo a este organismo, la equidad en salud es “la ausencia de

diferencias injustas y evitables en el estado de salud de individuos, poblaciones o grupos que tienen distintas

características socioeconómicas, demográficas o geográficas”(5).

El enfoque de los determinantes sociales de la salud no es sólo un modelo descriptivo, sino que supone

necesariamente un imperativo ético-político. Las desigualdades en salud que no se derivan de las condicionantes

biológicas o ambientales, ni de la despreocupación individual, sino de determinaciones estructurales de la

sociedad, que pueden y deben ser corregidas. Del enfoque de los determinantes sociales se sigue que

todos los consensos básicos que definen la estructura de la sociedad y que se traducen en tales inequidades,

carecen de justificación. En último término, no importa cuánto crecimiento económico pueda exhibir un

ordenamiento social: si se traduce en inequidades de salud, debe ser modificado.

En nuestro país existen situaciones de inequidad de la salud entre las personas. Por un lado, existen inequidades

de acceso a los servicios. Por otro, hay inequidades en los resultados observados en los indicadores nacionales,

diferencias significativas en la esperanza de vida y en la discapacidad, estrechamente relacionadas con los

niveles de instrucción, ingreso y ocupación de las personas. Sin violentar los supuestos conceptuales del

actual modelo socioeconómico, estas inequidades en salud pueden describirse como resultado natural de

la generalización del libre mercado a todas las dimensiones de la vida social. De lo que sigue que la

‘espontaneidad’ del mercado no es capaz de corregir las desigualdades. Si esto es así, debe admitirse que

la equidad en salud sólo puede ser el producto de una construcción de la sociedad que se moviliza y

organiza de modo intencionado para alcanzarla.

En suma, la equidad en salud constituye, a la vez, un supuesto metodológico del enfoque de determinantes

sociales para investigar en salud pública y la meta a la que debe orientarse una política de salud pública.
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(5) Definición operativa del equipo de Equidad de la OMS. Ver también
la página de la Sociedad Internacional por la Equidad en Salud:
http://www.iseqh.org/workdef_sp.htm.
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C. Participación

La construcción social de la equidad en salud exige participación de la comunidad. Comúnmente se asume

que una sociedad que enfrenta los efectos de la desigualdad social, en la salud se encarna en instituciones

paternalistas que suponen la incapacidad de la comunidad para responsabilizarse por su bienestar. En las

actuales condiciones sociopolíticas, dichas instituciones consiguen mitigar el daño más extremo de tales

desigualdades, sin modificar sus causas.

Una sociedad que se ha propuesto seriamente eliminar las inequidades en salud, debe ser una sociedad

incluyente y democrática. Se pueden indicar, al menos, dos razones para ello:

Desde el enfoque de equidad en salud, las inequidades en salud dependen, en buena medida, de la falta de

poder que tienen las personas o grupos ubicados en las posiciones menos aventajadas de la escala social,

para oponerse a decisiones que otras personas o grupos le imponen y que tienen efectos perjudiciales sobre

su salud. Que el estado ceda parte de su poder a la comunidad mediante mecanismos deliberativos, decisorios

y vinculantes corrige, al menos en parte, la desigualdad en la distribución del poder al interior de la sociedad.

Desde un punto de vista político, sin el compromiso activo de un máximo de actores e instituciones sociales,

no es posible intervenir en las desigualdades sociales que generan la inequidad en salud. Además, la

participación social en la formulación, puesta en marcha y evaluación de las políticas y programas sectoriales,

es una dimensión constitutiva de la vida cívica democrática que permite corregir las deficiencias de la democracia

representativa.

Por todo lo anterior, el objetivo de la equidad en salud requiere instancias sistemáticas y permanentes en el

tiempo, en las cuales la comunidad no sólo se informe, sino que ejerza una influencia y un control efectivo

sobre las políticas impulsadas por la autoridad.

La participación de la comunidad en salud es necesaria también por la mutación en el perfil epidemiológico

del país. Las políticas públicas tradicionales en salud han tenido, en general, un carácter no-participativo no

sólo en virtud de la cultura política que las enmarca, sino también porque estaban orientadas a frenar la

propagación de enfermedades infecto-contagiosas y la mortalidad materno-infantil. Semejante perfil epidemiológico

requería de medidas drásticas y decisiones rápidas ante situaciones endémicas. Sin embargo, las principales

causas de muerte y discapacidad hoy en día, son los accidentes y las enfermedades crónicas no transmisibles

(cardiopatías, cáncer, cirrosis, depresión, entre otras). Estando estas causas determinadas fuertemente por

condiciones sociales y enfrentarlas supone una colaboración activa de la población tanto en el aspecto

preventivo (control de las condiciones que generan esas patologías) como en el curativo (tratamientos de largo

plazo para evitar complicaciones invalidantes y costosas).

Una participación efectiva requiere que todos los actores involucrados estén apropiadamente informados. Si

ellos han de colaborar activamente en la construcción de la equidad en salud, es fundamental aprovechar y
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conjugar colectivamente las distintas formas de conocimiento y las competencias que cada uno de ellos posee.

En las condiciones actuales, ello requiere desmontar algunos prejuicios y romper algunos hábitos mentales

arraigados en las instituciones y en la sociedad.

En primer lugar, es fundamental superar una mirada de la salud restringida a la atención médica y se abra a

la necesidad de intervenir en diversas dimensiones de la vida social para mejorar y asegurar la salud de modo

más efectivo. De esta manera, una política de equidad en salud como construcción social supone promover

el Enfoque de los Determinantes Sociales como el marco común de comprensión de los fenómenos sanitarios

en las actuales condiciones políticas y económicas.

En segundo lugar, deben conjugarse apropiadamente los múltiples saberes y competencias técnicas que

detentan los diversos actores: expertos en salud, comunidad y otros sectores del sistema público y privado.

Esto implica el reconocimiento de los límites del propio saber y de las ventajas de perspectiva que poseen

los demás actores. En particular, es fundamental valorar el saber que circula en la comunidad. La comunidad

vive en su experiencia cotidiana, cómo las desigualdades sociales generan inequidades en salud. Esta vivencia

se traduce en una pericia socio-comunitaria de tipo organizacional que implica una mirada global y situada

sobre las múltiples variables sociales que inciden en la salud, complementando así las pericias científica,

técnica y política de los otros actores que participan en el proceso.

D. Intersectorialidad y salud
en todas las políticas

La política de equidad que se desprende del enfoque de determinantes sociales supone un trabajo que

trasciende con mucho el área de acción propia del sector salud. Esto implica la coordinación de diversos

sectores del ámbito público, comunitario y privado, para desarrollar políticas e implementar programas que

permitan desactivar los mecanismos que generan inequidades en salud.

Existen diferentes aproximaciones para encarar este tema. Una de ellas plantea la necesidad de ‘intersectorialidad’

en salud, vale decir, la convergencia y articulación de las pericias y voluntades de diversas instituciones y

grupos para diseñar, implementar y evaluar políticas y acciones para mejorar la salud de la población. La

‘intersectorialidad’ supone generar mecanismos para que los distintos sectores trabajen en conjunto, compartiendo

recursos y responsabilidades.

Sin oponerse necesariamente a esta primera aproximación, es posible encarar con mayor radicalidad la

necesidad de desarrollar políticas de salud que trasciendan la acción del sector salud. En este sentido, se

habla de ‘salud en todas las políticas’ para designar un modelo que asume a nivel del Estado la equidad en

salud como indicador en impacto final de las políticas de desarrollo. De acuerdo a este modelo,  el impacto
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en salud establece criterios de diseño, implementación y evaluación de la totalidad de las políticas de los otros

sectores. Dado que esto último no requiere necesariamente un trabajo de coordinación previa entre los sectores,

este modelo puede calificarse de ‘multisectorial’.

Independiente de cuáles sean los mecanismos técnicos y burocráticos que encarnen efectivamente este

modelo, ‘salud en todas las políticas’ resuelve de antemano, en favor de salud, el problema de poder que

puede entrampar el trabajo intersectorial. Por ello, el modelo de salud en todas las políticas es más ambicioso

que el modelo de intersectorialidad, pues supone reconocimiento social y político amplio de la equidad en

salud como meta fundamental que orienta el desarrollo de las sociedades.

En suma, a partir del enfoque de los determinantes sociales de la salud se desprende una política de equidad

en salud como construcción social que supone participación, reconocimiento de pericias e intersectorialidad.

Como se hará evidente en la siguiente sección, el diseño metodológico del presente proceso de consulta ha

tomado en cuenta el enfoque de determinantes sociales y la pericia socio-comunitaria de los participantes.
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III. El proceso de consulta

Para dotar de coherencia y unidad al proceso de consulta en base a este marco conceptual, se elaboró una

matriz derivada del marco teórico y de la revisión de experiencias participativas. La matriz tiene dos componentes:

El modelo de determinantes sociales que se traduce en un conjunto de ámbitos de acción que va desde

la esfera personal de las prácticas en salud hasta el Estado, pasando por estructuras intermedias como

la comunidad, servicios de salud, educación, territorio y trabajo donde las personas hicieron propuestas

para mejorar la salud.

Un supuesto pragmático: los participantes fueron convocados en su calidad de expertos socio-

comunitarios.

El proceso participativo constó de cuatro etapas: una primera instancia de consulta, con la realización de Foros

de Salud a lo largo de Chile, incluyendo a Dirigentes Sociales y Funcionarios del sector Salud, y la repartición

de 13.000 “cuadernillos de consulta” en todo el país. Una segunda etapa de sistematización, donde un grupo

de especialistas procedió sistematizar y analizar las propuestas de la comunidad. Un tercer momento de

devolución y validación, con la realización de un foro por región para presentar el análisis a quienes habían

participado en los foros anteriormente. Por último, se realizó la incorporación de las propuestas de la

comunidad a los Objetivos de Salud 2010 – 2020 y a la Planificación Regional 2010.

La información recogida en la consulta, actualmente sistematizada, analizada y validada por la ciudadanía,

permitió elaborar una priorización de propuestas a nivel nacional y regional. A raíz de ésta, ha sido posible

identificar, primero, las necesidades de la comunidad y trabajadores de la salud con respecto a los principales

problemas de salud de cada región en conjunto con actores, tanto del sector político como gubernamental,

que deben hacerse cargo de la implementación de dichas iniciativas. A continuación las principales propuestas

emanadas del proceso de consulta.
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IV. Propuestas nacionales para
mejorar la salud de todos y
todas

A continuación se presentan las principales propuestas de la comunidad y trabajadores de la salud consultada

a nivel nacional. Cada una de estas propuestas expresa una síntesis de las propuestas regionales (disponibles

en el CD 1). Para construir las propuestas nacionales han sido agrupadas en virtud de los mismos criterios

utilizados a nivel regional, tomando en cuenta además su pertinencia para una política pública basada

en los determinantes sociales de la salud. Cada propuesta nacional esta acompañada de las líneas de

acción y algunas actividades representativas extraídas también de los análisis regionales; estas últimas se

encuentran descritas en detalle en el ANEXO 2.

Propuestas nacionales:

PROFUNDIZAR Y EXTENDER LA ACTUAL POLÍTICA DE PROTECCIÓN SOCIAL

· Ampliar cobertura de los sistemas de protección social

· Mejorar condiciones y calidad de vida de grupos vulnerables

· Difusión de las iniciativas impulsadas desde el Estado

GARANTIZAR CONDICIONES LABORALES JUSTAS, DIGNAS Y SEGURAS PARA LOS TRABAJADORES

Y TRABAJADORAS

· Aplicar medidas que permitan prevenir accidentes y enfermedades en los lugares de trabajo, principalmente

  orientados al trabajo temporero.

· Fomentar y educar  prácticas saludables en el trabajo.

· Modificar normas laborales existentes y fiscalizar el cumplimiento de las leyes laborales

INTEGRAR A LA COMUNIDAD EN LA ELABORACIÓN Y CONTROL DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS

PÚBLICOS EN SALUD, EDUCACIÓN, Y VIVIENDA, A TRAVÉS DE INSTANCIAS PERMANENTES DE

PARTICIPACIÓN
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· Generar espacios de participación para asegurar el seguimiento y control social de las propuestas ciudadanas

· Crear instancias de consulta que permitan escuchar la voz de la ciudadanía

AUMENTAR Y DISTRIBUIR EQUITATIVAMENTE LOS RECURSOS DESTINADOS AL SECTOR SALUD Y

A OTRAS POLÍTICAS QUE INCIDEN EN SALUD

· Destinar más recursos para las políticas que influyen en una mejor salud

· Generar sistemas y mecanismos resolutivos que permitan ajustar las políticas presupuestarias a las necesidades

  territoriales del país

· Distribuir recursos con un criterio que compense las diferencias de los distintos  grupos sociales

MÁS POLÍTICAS Y PROGRAMAS QUE ASEGUREN UN TRABAJO MULTISECTORIAL

· Fomentar  un trabajo estratégico entre educación, salud y vivienda

· Generar un trabajo coordinado entre los actores a nivel local, territorial y nacional

MEJORAR LAS CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES

· Fomentar tenencia responsable de mascotas y control de perros vagos.

· Promover manejo responsable de basura

· Fomentar prácticas de control de la contaminación ambiental, principalmente derivada de las industrias

MEJORAR LAS CONDICIONES  DE  EMPLEO DE LAS MUJERES

· Ajustar las normas laborales a las necesidades de la maternidad

· Aplicar políticas de igualdad entre hombres y mujeres

· Garantizar el cuidado de los hijos de las madres trabajadores

GARANTIZAR EL ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS DE SALUD CONSIDERANDO LAS

CARACTERÍSTICAS SOCIALES, CULTURALES Y TERRITORIALES DE LAS PERSONAS

· Asegurar el acceso y un proceso de derivación expedito entre consultorios, postas, servicios de urgencia y

 atención hospitalaria

· Incorporar a la medicina tradicional nuevos enfoques de salud propios de las comunidades indígenas

· Mejorar el acceso a los servicios de salud en las comunidades aisladas geográficamente

MEJORAR TRATO Y PERSONALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN EN SALUD

· Mejorar la relación entre los usuarios y el personal de atención en salud

· Educar y capacitar a los profesionales y trabajadores de la salud, de acuerdo a las necesidades del usuario

· Asegurar condiciones laborales dignas a los funcionarios de salud
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MÁS PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN EL DESARROLLO LOCAL Y LA GESTIÓN DE SU SALUD

· Educar e informar  a la comunidad para dar solución a problemas de salud en su territorio

· Fortalecer a las organizaciones sociales y fomentar el trabajo en conjunto.

· Implementación de alternativas que motiven la participación comunitaria

ASEGURAR QUE EL SISTEMA EDUCATIVO ASUMA FORMALMENTE EL TEMA DE LA SALUD

· Mayor fiscalización sobre la calidad de la alimentación en los establecimientos educacionales

· Incluir en la malla curricular asignaturas dirigidas a temas de salud

· Fortalecimiento de la educación pública desde nivel pre-escolar hasta educación superior

CREAR ENTORNOS INTEGRALES, CONSTRUYENDO MÁS ÁREAS VERDES, ESPACIOS RECREATIVOS

Y VIVIENDAS DE CALIDAD

· Dotar de más servicios sanitarios básicos, poniendo énfasis en las comunas rurales.

· Mejorar la calidad de las viviendas.

· Creación de más áreas verdes y espacios recreativos

GARANTIZAR EL ACCESO Y CALIDAD DEL AGUA Y LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

· Equidad en el acceso al agua potable

· Asegurar una buena calidad del agua

MEJORAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS EN LOS SERVICIOS

DE SALUD

· Implementación de más infraestructura y equipamiento en consultorios, postas, servicios de urgencia y

  atención hospitalaria

· Dotar de más especialistas a los servicios de salud

· Aumentar el número de prestaciones para los usuarios

· Garantizar  el acceso y calidad de los medicamentos para todos los usuarios del servicio de salud

EDUCAR Y GENERAR OPORTUNIDADES PARA PREVENIR ADICCIONES (ALCOHOL Y DROGAS) Y

FOMENTAR UNA VIDA SEXUAL SANA Y SEGURA

· Educar,  capacitar e informar a las personas para prevenir el consumo de alcohol y drogas

· Modificar marco regulatorio y aumentar fiscalización para disminuir el consumo de  alcohol

· Más participación de la comunidad en el desarrollo de medidas de prevención.

· Promover una educación sexual segura y mayor acceso a insumos para la prevención de un embarazo no

  deseado

· Generar oportunidades de educación, empleo, integración y protección social
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GENERAR LAS CONDICIONES QUE PERMITAN DISMINUIR EL SEDENTARISMO, EL SOBREPESO Y LA

OBESIDAD

· Promover una alimentación saludable mediante campañas y programas educativos y políticas públicas

· Desarrollar programas y una infraestructura con el equipamiento adecuado para incentivar la realización de

  actividad física

APOYO EN EL ROL PARENTAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL CUIDADO DE  NIÑOS, NIÑAS

Y ADOLESCENTES

· Instauración de escuelas y talleres que permitan potenciar el rol parental en la transmisión de hábitos

  saludables.

· Mayor información y programas destinados a apoyar  a los padres en la formación de los niños y niñas

35

Informe Técnico “Foros: Construyamos Juntos una Mejor Salud para Todos y Todas”
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA



V. Hallazgos del proceso
de consulta
A la luz del marco teórico cuyo eje es el Enfoque de Determinantes Sociales, es posible obtener una panorámica

de los resultados que proporciona información valiosa para construir políticas sociales, en sintonía con las

expectativas de la comunidad. Concretamente, el discurso de la comunidad y de los trabajadores de la salud

contiene siete énfasis y características que convergen con los supuestos del propio proceso de consulta.

1. Compromiso y viabilidad de las propuestas

Una de las apuestas más arriesgadas del presente proceso de participación fue conseguir que la comunidad

trascendiera la dinámica habitual de diálogo con la autoridad centrada en las quejas y recriminaciones. Esta

dinámica supone una concepción completamente asistencialista de la acción del Estado y de su relación con

los ciudadanos como beneficiarios pasivos e insatisfechos. Después del análisis detallado de las afirmaciones

recogidas, es posible afirmar que, si la autoridad se aproxima a ella apropiadamente, la comunidad y los

trabajadores de salud abandonan esta lógica y adoptan una posición constructiva y proactiva.

Es posible valorar aún más el esfuerzo realizado por la comunidad y trabajadores de salud en este proceso.

Los acuerdos sociales dominantes hoy en día tienden a la atomización, restringiendo la capacidad de proyectar

el futuro a la elaboración de planes cuyo objetivo es la prosperidad y el bienestar individual o familiar. Sin

negar el valor de esto último, nada de ello implica transformar el estado presente de la sociedad hacia un

futuro de equidad. Proyectar el futuro es una tarea colectiva. Esto supone no sólo un esfuerzo intelectual, sino

también un acto de compromiso con el bien común, puesto que las propuestas construidas en el proceso de

consulta no van en beneficio de los particulares en cuanto que tales, sino en cuanto que miembros de la

comunidad y trabajadores de salud.

Finalmente, también debe tomarse en cuenta que las personas efectivamente lograron abandonar el modelo

asistencialista y medicalizado de pensar en la salud, reconociendo el carácter complejo de las variables que

determinan los resultados en salud y construyendo planes de intervención acordes a ello. Hay que destacar

que estos planes de acción incluyen a la propia comunidad como un actor responsable, concordando así con

el espíritu de compromiso ya señalado.

Dado el riesgo que suponía pedir a la comunidad que adoptara una posición constructiva y comprometida, a

partir de los resultados del análisis se puede afirmar que el éxito en este aspecto es uno de los logros más
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importantes del proyecto. La metodología empleada para realizar la consulta es la principal responsable de

estos logros. El espacio de comentarios al diagnóstico permitió acotar la descarga de quejas y recriminaciones

contra la autoridad, sin neutralizarla. La matriz de ámbitos cumplió efectivamente la capacidad para desactivar

el discurso dominante centrado en la atención médica. Por último, el reconocimiento de las pericias socio-

comunitarias permitió que los participantes adoptaran con mayor facilidad una actitud propositiva.

Además de la propositividad y compromiso que manifiestan, las propuestas generadas por la comunidad y

trabajadores de salud son viables, sensatas y ponderadas. El tono dominante es el realismo, tanto en el

contenido como la formulación misma de las propuestas. Este realismo se manifiesta tanto en propuestas muy

concretas destinadas a satisfacer necesidades locales así como en propuestas más globales para mejorar

el funcionamiento del aparato público.

En algunos casos aparece una tendencia conformista a adaptar las propuestas a lo que, se asume, sería la

lógica de funcionamiento instalada en el aparato público. Sin embargo, también se aprecia una tendencia

contraria, que se manifiesta en la proyección ideal de un sistema público innovador, eficiente e inclusivo, en

los múltiples sectores aludidos. Expresada como está en propuestas concretas y viables, esta proyección ideal

de un sistema público en interacción con la comunidad, proporciona un material precioso para la construcción

de políticas sociales en conjunto con la comunidad.

Aparecieron, por supuesto, afirmaciones que se limitaban a manifestar una queja y también propuestas inviables

que planteaban, especialmente sobre el estado, demandas y peticiones virtualmente imposibles de satisfacer.

Pero propuestas de esta clase no marcaron en absoluto el tenor de la consulta.

2. Salud es más que la ausencia de
enfermedad
Las frecuencias más altas obtenidas en la sistematización arrojan que el grueso de las propuestas se refiere

a los servicios de salud. Sin embargo, gracias a la metodología de consulta y a la matriz de ámbitos, el discurso

de la comunidad fue capaz de superar la fijación en el acceso a la atención médica. Múltiples propuestas,

como aquellas sobre prevención de enfermedades crónicas no transmisibles, evidencian el reconocimiento

de factores que inciden en la salud y que trascienden la atención.  No obstante el discurso tradicional de la

promoción de la salud, a través de cambios de los estilos de vida, está presente con fuerza, aunque se refiera

a actividades personales y no al acceso a los servicios de salud. No se podría afirmar con seguridad que la

comunidad ha superado el discurso dominante. Sin embargo, hay señales claras del potencial que tiene el

marco teórico de determinantes sociales de la salud para provocar un giro en la percepción de la comunidad,

así como de la receptividad de ésta hacia una mirada más amplia en salud. Esta mirada abarca una concepción

de la salud como construcción social necesitada de acción multisectorial y con participación activa de la

comunidad.
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3. Valoración de la participación

A partir de las múltiples instancias de participación que componen el proceso de consulta, las autoridades y

los funcionarios del sector salud entraron en un diálogo abierto con la comunidad y entre ellos mismos. A partir

de la experiencia de quienes trabajaron en la organización de la consulta, ambas partes valoraron este nuevo

espacio, en el que los mismos actores acostumbrados a interactuar en términos de usuarios y prestadores,

se relacionaron entre sí como colaboradores en un trabajo conjunto.

Los participantes valoraron que la autoridad la interpelara otorgándoles una condición de expertos, que abriera

la posibilidad de consensuar un diagnóstico de la situación de salud regional y de aportar a la planificación

del sector salud. Esto se hizo evidente en la devolución de los resultados de análisis, instancia en que, aparte

de observaciones sobre temas específicos, la recepción fue positiva porque la comunidad percibió que su voz

encontraba reconocimiento por parte de la autoridad.

La comunidad consultada también valoró la dimensión pedagógica del proceso participativo, que introduce

el marco teórico de determinantes sociales y que permitió generar una conversación más amplia sobre la salud

a partir de los múltiples factores de la vida social que inciden sobre ella.

En el caso particular de la consulta a los funcionarios, también se valoró que actores habituados a interactuar

bajo la presión de sus tareas cotidianas y en términos de mando y subordinación, se dieran el espacio para

conversar sobre sus problemas y construir entre todos la planificación para el sector. Además, permitió que

los funcionarios de diversas reparticiones del sector salud se conocieran e intercambiaran información y

perspectivas. Desde la autoridad central, el reconocimiento de las propuestas de la comunidad como

componentes de la elaboración de los objetivos de salud para la próxima década, es una señal potente de la

valoración por parte de la autoridad y de los procesos participación.

En virtud de lo anterior, se puede afirmar que el presente proceso de consulta ha impactado en la dirección

de un cambio de óptica acerca de la gestión del sector salud, tanto desde la institución como desde la

comunidad.

Sin embargo, lo decisivo es que esta valoración de la participación se hace patente en las propuestas mismas.

La comunidad manifiesta en los foros voluntad por fortalecer y ampliar la participación en las políticas sociales.

A partir de las afirmaciones recogidas en la consulta, se puede colegir que el concepto de participación que

maneja la comunidad es completo, incluyendo los niveles deliberativo, resolutivo y vinculante. Aunque el grueso

de las propuestas se orienta a fortalecer y ampliar la participación en las instancias propias del sector salud,

esta voluntad de participación también aparece en otras áreas de impacto en la salud, como en el gobierno

local y el medioambiente.

A la hora de destacar este aspecto, es muy importante tener en consideración que la comunidad consultada

incorpora una demanda de información y formación para estar en condiciones adecuadas de participar.
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Por último, las propuestas de participación también trascienden los marcos públicos o institucionales. Todavía

persiste la tendencia tradicional a endosar al Estado la responsabilidad por los resultados en el estado de

salud de la población. Pero, en conjunto con la demanda por participación, emergen propuestas que suponen

una comunidad capaz de gestionar, dentro de ciertos límites, su propia salud. La comunidad se muestra

enteramente consistente: una comunidad que participa en la construcción social de la salud asume parte de

la responsabilidad en las políticas sociales.

4. Reconocimiento de la Intersectorialidad

En general, la comunidad consultada reconoce, tanto en la naturaleza de las propuestas como en la identificación

de los actores responsables de implementarlas, que la mejora en los resultados de salud para todos y todas

requiere la colaboración conjunta de distintos sectores. Las propuestas no sólo suponen el trabajo mancomunado

de los distintos organismos ‘intrasectoriales’ (Corporaciones Municipales de Salud, FONASA, Superintendencia

de Salud, SEREMI y Servicio de Salud), sino también la coordinación con otros sectores del aparato público

(MINEDUC, Gobierno Regional y Provincial, Ministerio del Medio Ambiente, establecimiento educacional,

MINVU), con el mundo privado (empresarios) y con la propia comunidad.

También ocurre que en algunos casos, la comunidad no logra establecer un vínculo institucionalmente pertinente

entre las propuestas y los agentes del aparato público que deberían o tendrían la capacidad de implementarlas.

Este dato adquiere significancia al considerar que acá se manifiesta con mayor claridad la proyección ideal

de un Estado inteligente, dinámico y proactivo que, a la hora de enfrentar los problemas de la comunidad y

tomar las medidas necesarias, no se dejaría entrampar por los límites impuestos por el organigrama o la

burocracia.

En general, la comunidad consultada manifiesta una visión de la sinergia necesaria para construir socialmente

la equidad en salud. Esto se hace evidente al analizar las iniciativas presentadas en el proceso de participación

ciudadana. En cuanto a la asignación de actores responsables, en general destaca un buen conocimiento del

funcionamiento del engranaje estatal. Hay una claridad en cuanto al designar a los responsables en el

cumplimiento de acciones concretas, sin embargo, no existe un desarrollo mayor en cuanto a la forma de llevar

a cabo estas acciones. Sin embargo, hay al mismo tiempo una demanda de una mayor información para una

mejor comunicación y coordinación para la ejecución de las acciones propuestas.

Las propuestas presentadas también dan cuenta de una mayor complejidad en la organización de la vida

social. Son ciudadanos más concientes de sus derechos con nuevas demandas en cuanto a su salud, su

educación, su trabajo, que demandan otra forma de interacción entre el sistema político y la ciudadanía. Esto

se refleja en la información recogida en los foros, en la cual hay claridad sobre qué problemáticas priorizar y

cómo enfrentarlas. Lo que falta es la manera adecuada de hacer las cosas en ámbitos concretos. Esto plantea

la necesidad de trabajar desde una nueva lógica de acción, en la cual la posibilidad de concretar objetivos

se explica por las relaciones y formas de coordinación concretas que establece la autoridad político administrativa
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y los actores sociales. Desde acá se desprende que  el autoritarismo en los modos de gestión no permite

solucionar los problemas, ya que disminuye los niveles de una comunicación basados en el respeto y validación

mutua. En este proceso es claro que si no existen los mecanismos adecuados para fomentar una comunicación

real y efectiva, se generarán contradicciones que impedirán la concretización de las propuestas.

En concordancia a esto, para contradicciones que impidan la concretización del trabajo, se requieren ciertos

acuerdos previos fundamentales, como la legitimación y confianza recíproca de los actores y una convicción

común, respetada y encauzada por principios establecidos desde un consenso general. A partir de acá se

presentan condiciones para un trabajo intersectorial eficaz, basado en la participación y en la comunicación.

De esta manera, en este proceso, para alcanzar mayor equidad, es necesario fortalecer la capacidad de

coordinar la acción descentralizada  de diversos actores, tanto públicos como privados, de modo que el trabajo

presente una coherencia estratégica en la práctica.

5. Valoración positiva al sistema público de
salud

El discurso de la comunidad y de los funcionarios de salud da cuenta de una valoración positiva del sistema

público de salud. Es notable la ausencia de iniciativas tendientes a privatizar la salud y a desmantelar el sistema

público de salud. Por el contrario, se dejan oír voces que proponen deshacer la municipalización y devolver

la administración del sistema de salud al gobierno central (propuestas acompañadas de una fuerte demanda

por descentralización). Si bien el grueso de las propuestas supone elementos de crítica respecto de la atención,

gestión e infraestructura, sería un error interpretarlas como un ataque al sistema público. Estas propuestas

pueden y deben leerse como valiosos aportes que apuntan a potenciar y mejorar la labor de los servicios de

salud.

Se puede concluir, que parte del camino a la equidad pasa por la construcción de un sistema público de calidad

y no por transformar a todos en usuarios del sistema privado, homologando a todos los ciudadanos bajo el

criterio del poder adquisitivo.

6. El desafío de la mejora del trato al usuario

Uno de los focos más salientes en las propuestas para mejorar los servicios públicos de salud, dice relación

con el trato. Se constata una insistencia sobre el reconocimiento expreso de la dignidad del usuario a través
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del trato, como uno de los elementos más significativos para el mejoramiento del sistema. Naturalmente, el

uso del término ‘trato’ tiende a concentrarse en la interacción con el personal de salud. Sin embargo, otros

aspectos de la atención como son los tiempos de espera, la falta de personal y las dificultades de acceso a

la atención en zonas rurales, se puede asociar a la dimensión “maltrato”.

Paralelamente, los funcionarios señalan que se dan situaciones de maltrato al interior del sistema de salud.

Sin desconocer la existencia de maltrato al usuario, ellos mismos se consideran víctimas de maltrato, debido

a las malas condiciones laborales en que realizan su trabajo y a las deficiencias del diseño organizacional

del sector.

Los enunciados de la comunidad y de los funcionarios a este respecto no se reducen a la crítica, sino que

contienen propuestas que destacan por la variedad de estrategias que presentan para abordar el problema.

Por ejemplo, aumentar el personal, mejorar la formación —a nivel técnico, relacional y ético— del personal

del sector (médico y paramédico), políticas de personal que atiendan a este factor y que incorporan rigurosamente

las evaluaciones de satisfacción, renovar y rotar el personal de urgencia.

7. Reconocimiento de enfermedades
prevalentes como prioridad

La comunidad consultada manifiesta reconocimiento de las mutaciones en el perfil epidemiológico de la

población y la urgencia de actuar de modo decidido, desde múltiples ángulos que trascienden la acción del

sector salud, en el impacto sobre el estado de salud. Por ejemplo, la comunidad consultada propone medidas

concretas para prevenir las enfermedades crónicas no-transmisibles que constituyen hoy las principales causas

de mortalidad y discapacidad en el país.  Entre estas medidas se cuentan modificar el currículo escolar, crear

más áreas verdes, mejorar las condiciones de empleo y disminuir horas de trabajo, difundir información

mediante televisión y charlas, mejorar la oferta de alimentación en la vida pública y en establecimientos

educacionales. Se debe subrayar la conciencia que tiene la comunidad consultada de la importancia de la

prevención mediante cambios en las condiciones sociales, lo que, a su vez, requiere un trabajo intersectorial.

8. El desafío de la equidad

Si bien la inequidad en salud fue un contenido importante de las presentaciones en los FOROS y de los

ejemplos descritos en el cuadernillo de consulta, la comunidad consultada tiende a poner entre paréntesis su
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propio lugar en la jerarquía social, evitando objetivarse a sí misma en las propuestas y hablando, más bien,

desde su horizonte de experiencias y prácticas.

De esta manera, antes que una constatación directa de inequidades en salud, la comunidad manifiesta en sus

propuestas malestar e impotencia frente a situaciones que enfrenta en su vida y que, desde el punto de vista

teórico, pueden atribuirse a ‘determinantes estructurales’. Pero, de manera directa, las propuestas se refieren

a situaciones que afectan a ‘determinantes intermedios’, concentrándose en el acceso y calidad de la atención

salud, la calidad de la vivienda y de los entornos, las condiciones de trabajo, la contaminación y el agotamiento

de recursos naturales, los problemas en la administración pública, las adicciones y la depresión. La conexión

particular de estas situaciones con desigualdades sociales más sistemáticas, se realizó en el análisis interpretativo

que acompaña a las propuestas nacionales y regionales.

Esto no significa la ausencia de afirmaciones que refieran directamente a la estructura social o a desigualdades.

Estas se manifiestan especialmente en propuestas que piden ‘devolver’ la educación y la salud a la administración

del gobierno central, junto con denuncias sobre la falta de solidaridad de la sociedad chilena. Pero el tono

dominante de las propuestas es pragmático, privilegiando lo que se considera serían soluciones de impacto

más inmediato por sobre transformaciones sociales más profundas. Las propuestas no dan cuenta de la

conexión entre una cotidianeidad adversa y los arreglos políticos, económicos y culturales que la sustentan.

Una dificultad ulterior para analizar el problema de la inequidad tiene que ver con la homogeneidad de los

grupos convocados en el proceso de consulta, en su gran mayoría beneficiarios del sistema público de salud

a través de su afiliación a FONASA y pertenecientes a los tres primeros quintiles de ingreso conforme a la

clasificación de la CASEN. Esta homogeneidad se manifiesta tanto en la composición socioeconómica de los

consultados como en la intensidad de su relación con el Estado y, en particular, el sector salud. Dadas las

fuertes fracturas sociales, económicas y culturales de la sociedad chilena, esta homogeneidad resta

representatividad cualitativa a la muestra, si lo que se busca es analizar el discurso de la comunidad desde

la perspectiva de equidad.

En conclusión, una mirada dirigida a la totalidad de las propuestas confirma una serie de supuestos que

estructuran el proyecto de consulta a la comunidad. Primero, se destaca el rol de expertos socio-comunitarios

de los consultados, lo que se expresa en calidad de las propuestas: la propositividad del discurso, el compromiso

que denotan y la viabilidad de las propuestas. Segundo, la potencia de la metodología y de la matriz de ámbitos

para relativizar el discurso dominante centrado en la atención de salud. Por último, también se ve confirmada

la importancia que se asigna desde la política de equidad en salud a la participación comunitaria para construir

políticas sociales eficaces y pertinentes, la intersectorialidad y el rol del sistema público para promover la

dignidad del usuario. A pesar de lo anterior, el supuesto ético-político del enfoque de determinantes sociales,

la equidad en salud, sólo se manifiesta de modo indirecto en las propuestas, en el efecto que tienen los

acuerdos sociales básicos sobre la salud de las personas a través de los determinantes intermedios.
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VI. Recomendaciones

A partir del proceso de consulta, se recomiendan las siguientes acciones y estrategias para emprender en la

política sectorial de salud y en la administración pública en general con el objetivo de alcanzar equidad en

salud:

1. Crear una instancia permanente que permita a la comunidad participar en

el diseño, ejecución de políticas, programas y medidas, pertenecientes a

distintos sectores, destinadas a cumplir los Objetivos de Salud 2010-2020.

Abrir espacios de participación que sean estables y confiables mejora las relaciones entre la comunidad y el

sistema público. El sentido dominante de las propuestas de la comunidad en términos de participación, dice

relación con hacer efectivo el control social sobre la acción del Estado y convertirlo en un genuino agente

amplificador del poder del ciudadano. Por lo demás, desde el marco de reflexión dado por enfoque de equidad

en salud, se desprende que el Estado está llamado a redistribuir el poder dentro de la sociedad, siendo los

mecanismos de la democracia participativa las instancias naturales para realizar esta labor.

Los espacios de participación ciudadana en temas de salud, ya existentes como resultado de la reforma a la

salud, están restringidas a un carácter consultivo. Se recomienda dotarlas de atribuciones deliberativas,

resolutivas, vinculantes y fiscalizadoras. Sin embargo, desde una óptica de salud en todas las políticas, es

necesario generar instancias de esta naturaleza en otros sectores del aparato público. Esto permitirá asegurar

desde la ciudadanía el cumplimiento de los objetivos de salud 2010 - 2020, toda vez que esto suponen una

acción multisectorial. De hecho, las personas piden replicar la experiencia deliberativa de Foros en otros

sectores. Para evitar una multiplicación de instancias que cumplirían una misma función, lo óptimo sería

generar una sola instancia participativa que realizara las funciones y atributos mencionados, con presencia

en los distintos sectores. Debe tratarse de una instancia de carácter representativo y autónomo. Habría que

definir su alcance territorial.

2. Generar eventos locales (regionales, provinciales y comunales) de

seguimiento, que permitan que la comunidad evalúe el impacto de las

decisiones de distintos sectores en el avance del cumplimiento de los objetivos

de salud 2010-2020 y de los planes regionales de salud pública.

Tomando pie en la misma argumentación recién expuesta, para maximizar la participación ciudadana, se

recomienda crear una instancia de participación abierta a toda la ciudadanía, al modo de “foros permanentes”,
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para evaluar el avance del cumplimiento de los objetivos de salud 2010-2020 en los distintos sectores

identificados como relevantes. Se trataría de una instancia anual o bianual y de carácter más bien local. La

participación en esta instancia supone que el enfoque de determinantes sociales, el modelo de salud en todas

las políticas y el principio de equidad en salud, deben ser componentes de la concepción públicamente

compartida para entender la salud.

3. Equidad en salud debe ser un valor reconocido y un objetivo explícito en

el modelo de desarrollo.

Se recomienda avanzar en la equidad en salud como un objetivo explícito, reconocido por todos los sectores

del sistema público y por la comunidad. Lo óptimo, en este sentido, es que la equidad en salud sea admitida

a nivel país como el índice global de desarrollo, lo que sería un paso decisivo para corregir las distorsiones y

abusos que nacen de la identificación simplista del desarrollo con el crecimiento económico. Además, el

reconocimiento social del valor de la equidad, permite dotar a las relaciones sociales de un marco de sentido

compartido mínimo, asegurando un sentimiento colectivo del igual valor de la vida de todos los ciudadanos y

ciudadanas.

En cuanto que objetivo explícitamente planteado y reconocido, se recomienda que  la equidad en salud permee

a todos los sectores de la vida social, lo que supone un importante esfuerzo de construcción de hegemonía

dentro y fuera del Estado. Sin embargo, como lo señala el análisis global, la inequidad es más bien abordada

por la comunidad de modo indirecto, proponiendo medidas puntuales que paliarán el impacto de las desigualdades

sociales más profundas. Es fundamental entonces visibilizar las inequidades en salud, vinculando de modo

claro y preciso los resultados en salud con los mecanismos de distribución desigual del poder, del dinero y

del saber.

Por ello, se recomienda promover el debate en torno a inequidades en salud en la opinión pública y trabajar

con la comunidad para instalar el enfoque de determinantes sociales y la política de equidad en salud.

4. Los objetivos de la salud deben estar acompañados de un andamiaje de

gestión que involucra planificación, políticas presupuestarias y sistemas de

monitoreo.

Como lo confirman las propuestas de la comunidad, los objetivos de salud deben construirse desde la

perspectiva de la equidad en salud e implican un modelo de salud en todas las políticas, es imprescindible

que estén acompañados de un modelo de gestión pública ad hoc. De lo contrario, peligran convertirse en letra

muerta.

Para ello, se recomienda que los OSD 2010-2020 vertebren un plan nacional de salud que especifique

lineamientos estratégicos e instrumentos que permitan llevarlos a cabo. Por lo mismo, corresponde que los
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planes regionales y comunales que construye la autoridad sanitaria también se hagan cargo de su incidencia

sobre los objetivos de salud.

Asimismo, las políticas presupuestarias deben focalizar el gasto público en aquellas acciones que promuevan

la equidad en salud y racionalicen los recursos desde el punto de vista de las necesidades territoriales y

demográficas.

5. Mayor efectividad del sistema público de salud.

En términos generales, una política de equidad en salud concibe el sistema atención de salud como un punto

estratégico para corregir inequidades en salud, toda vez que existe un efecto de retroalimentación entre carga

de enfermedad y posición socioeconómica.  Además, en nuestro país existen innegables inequidades específicas

de atención. Tanto desde los usuarios como desde los funcionarios, se hace patente que el sistema no tiene

la capacidad resolutiva que debería tener y que es, además, poco acogedor, especialmente para las minorías

étnicas y adultos mayores. Estos problemas se agudizan en la atención primaria de salud, la que tiende a

derivar a las personas a la atención secundaria, generando congestión en el sistema. Esto requiere acciones

urgentes para aumentar la capacidad resolutiva en este nivel.

La óptica de los funcionarios sobre los problemas del sistema de salud concibe la solución en términos de

una transformación organizacional que debe operarse desde distintos frentes: establecimiento de protocolos

de atención, políticas de calidad, condiciones de trabajo, políticas de personal, necesidad de capacitación

continua en ética, relación y competencias técnicas para la realización de cada función. Este ángulo concibe

la experiencia del usuario desde la totalidad de la relación que este tiene con el sistema de salud y, con justicia,

limita la responsabilidad de sus falencias respecto de las posibles impericias de los funcionarios.

En general, las dos recomendaciones en gestión de los servicios de salud suponen trascender el modelo

dominante de modernización del aparato público: es necesario un estado ágil y dinámico, pero también es

fundamental que el Estado genere una relación de cercanía con la comunidad y que garantice una equidad

de resultado en salud.

6. Uso intensivo de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs)

 para posicionar la política de equidad en salud.

La experiencia del proyecto de consulta Foros innovó en las prácticas de coordinación interna de la institución

y en la interacción con la comunidad, agilizando el proceso de consulta, descentralizando la gestión de

comunicación y logrando una participación estable en el tiempo. Ello supuso incorporar TICs y una estrategia

de medios que empoderó a las autoridades locales. Además, en lugar de servirse de los sistemas internos

de transmisión de información del Ministerio de Salud, se usó una plataforma digital (www.equidad.cl) para

que las autoridades regionales pudieran consultar e ingresar por sí mismas los datos relativos a los procesos

participativos. Con esto, el proceso ganó en transparencia y agilidad.
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La comunidad también pudo validar los resultados a través de esta plataforma digital y a su vez conocer, a

través de mensajes de texto y de llamadas telefónicas través de ‘Salud Responde’, como iba avanzando el

proceso participativo. Esto permitió establecer una relación continua en el tiempo con la comunidad consultada,

informándola apropiadamente del curso del proceso, otorgando confiabilidad al proceso y potenciando la

cercanía con la comunidad.

Una pieza clave del proceso participativo fue el plan de comunicaciones que tuvo un fuerte componente

educativo. Desde el aspecto de producción, se innovó también en este nivel respecto de las prácticas

tradicionales, al descentralizar el presupuesto y al delegar en las autoridades locales el rol protagónico en la

gestión de los medios. La importancia de estas decisiones no sólo radica en su mayor efectividad técnica.

Desde el punto de vista de la construcción de hegemonía en la política de equidad en salud, es fundamental

que los procesos participativos estén acompañados de un plan de comunicación y educación que permita

posicionar sus fundamentos y difundirlos en la comunidad acorde a las particularidades locales.

7. Considerar a los representantes de la comunidad como expertos en la

construcción de su propia salud.

Desde la calidad de las propuestas generadas en el proceso de consulta, se vio confirmado el carácter de

expertos que se otorgó a los participantes. La comunidad generó planes de acción desde múltiples ámbitos

de acción para abordar enfermedades prevalentes. En este proceso, el sector salud amplió y diversificó su

radio de relaciones desde los habituales ‘expertos en la enfermedad’ a expertos ‘socio-comunitarios’, reconociendo

su capacidad para tomar parte de modo activo en la construcción social de la equidad en salud. En este

sentido, la modalidad de consulta mediante cuadernillos justamente se implementó para expandir al máximo

el alcance de la participación. Además, se intencionó la consulta a diversas organizaciones que no colaboran

habitualmente con el sector salud, a saber, colegios profesionales, instituciones de representación nacional,

militares, CODELCO, voluntariado, entre otros.

Se recomienda entonces generalizar esta concepción de la comunidad consultada en todas las políticas del

sistema de salud y de los sectores cuya acción incide en la equidad en salud. Esto supone contar con los

espacios desde el sistema público para que cualquier actor social participe en la construcción de la salud.

8. Afinar el diseño metodológico del proceso participativo para construir un

modelo de participación que se pueda reproducir y generalizar como parte

de una política de equidad en salud.

Respecto de la selección ‘muestral’, los foros convocan a ‘expertos comunitarios’ que son estructuralmente

representativos de la comunidad. Hay que ser más rigurosos con esta selección de expertos de modo que

todas las instancias comunitarias queden debidamente representadas. Para lograr una mayor precisión, se

recomienda que este dispositivo sea regulado:
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en su tamaño: entre 8 y 10 personas;

en su composición: debe ser homogéneo, evitar incluir a personas, en especial profesionales y

funcionarios de los servicios públicos,  que estén en una relación de poder con los expertos comunitarios;

en su moderación: los facilitadores debieran ser profesionales de las ciencias sociales, conocedores

del enfoque de determinantes sociales de la salud y expertos en la moderación de grupos.

El reporte debe reflejar de manera confiable los principales temas propuestos por los expertos y los principales

esquemas de argumentación empleados por ellos para justificar sus propuestas. Lo recomendable es que se

graben las conversaciones y se realice posteriormente una edición de las mismas. De esta forma se aseguraría

un texto de campo confiable y al cual se pueda recurrir en todo momento en el proceso de análisis.

La matriz por ámbitos resultó ser un buen instrumento para traducir el marco conceptual de determinantes

sociales de la salud, pero es necesario afinarlo, darle mayor coherencia y vinculación interna. Por un lado,

hay que mejorar su conexión con la teoría y el marco programático de la política pública en salud, y por otro,

mejorar la compatibilidad con las estructuras perceptivas de la comunidad y sus mundos cotidianos de vida.

El análisis debe seguir siendo realizado por un equipo multidisciplinario de analistas cuya transversalidad esté

dada por la metodología cualitativa, el enfoque de determinantes sociales de la salud y el enfoque comunitario

(especialmente en aquellos temas relativos a la participación comunitaria). Se recomienda también mantener

la diversidad de formas en que se han presentado los resultados de la consulta. Por ejemplo la Devolución a

los expertos comunitarios que participaron en el proceso, los informes regionales a autoridades de salud, y

el informe nacional a autoridades de salud. Con el desafío de incorporar también, informes de prensa para

difundir el proceso a nivel de la opinión pública y artículos de corte más académico para avanzar en el estudio

de los modelos conceptuales y metodológicos en este ámbito.
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ANEXO I: ESTRUCTURA Y
DESCRIPCION DEL PROCESO

PARTICIPATIVO

En este anexo se presentan los principales componentes de la metodología empleada en el proceso de

consulta. En primer lugar, se presenta la operacionalización del enfoque de determinantes sociales de la salud

para estructurar el proceso de consulta. Luego, se describe el proceso de consulta en si, para terminar con

la metodología y criterios para la presentación de los resultados.

I. OPERACIONALIZACIÓN DEL ENFOQUE
DE DETERMINANTES SOCIALES

Para dotar de coherencia y unidad al proceso de consulta, se ha elaborado una matriz derivada del marco

teórico proporcionado por el Enfoque de Determinantes Sociales de la Salud y de la revisión de experiencias

participativas. La matriz tiene dos componentes:

El modelo de determinantes sociales que se tradujo en un conjunto sistemático de conceptos expresados

en ámbitos de acción.

Un supuesto pragmático: los participantes fueron convocados en su calidad de expertos socio-

comunitarios.
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Esquema 3. Organización de los momentos de la consulta mediante la matriz direccional.
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A. Ámbitos

De la sección anterior, se desprende que una política de equidad en salud requiere una participación activa

de la comunidad y un marco compartido de reflexión sobre la salud dado por el enfoque de determinantes

sociales. Para estructurar el presente proceso participativo se ha privilegiado el trabajo en determinantes

sociales de salud intermedios. Se ha escogido para ello el modelo de Dahlgren y Whitehead por su relativa

sencillez y proximidad con las categorías de la vida cotidiana. Este modelo permite introducir el enfoque de

los Determinantes Sociales de la Salud en términos didácticos, a una población que es ajena a construcciones

teóricas de esta índole y al lenguaje técnico que lo acompaña.

El modelo de Dahlgren y Whitehead distingue distintos niveles o capas de condiciones causales que actúan

entre sí, abarcando desde los estilos de vida individuales hasta las condiciones socioeconómicas. En su

interacción, estas capas determinan el estado de salud de la población y generan inequidades en salud (1)

(Esquema 2). Esto permite identificar una secuencia de niveles de determinantes sociales de la salud así como

sus grados recíprocos de influencia.

(1) Vega, Solar e Irwin “Equidad….”, pp. 11.

Redes Sociales y Comunitarias

F
ac

to
re

s de estilos de vida individual

Edad, sexo y
factores

hereditarios

Producción
agropecuaria
y alimentaria

Educación

Ambiente
Laboral

Condiciones
de vida y de

trabajo
Desempleo

Agua y Servicios
Sanitarios

Servicios de
atención de salud

Vivienda

Condiciones Generales, Socioeconómicas, Culturales y Medioambientales

Esquema 4. Modelo de Dahlgren y Whithead (fuente:Vega, Solar e Irwin “Equidad…”, p.11)
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Para construir la metodología de consulta se construyó una matriz de ámbitos, que representa una versión

simplificada del modelo de determinantes sociales de salud conforme a Dahlgren y Whitehead. Estos ámbitos

permiten identificar los determinantes sociales con conceptos reconocibles a partir de la experiencia cotidiana

de las personas.

Al igual que el modelo de Dahlgren y Whithead, los ámbitos presentan una gradiente que va desde la esfera

personal de las prácticas en salud hasta el Estado, pasando por estructuras intermedias como la comunidad,

servicios de salud, educación, territorio y trabajo. De este modo, los ámbitos derivados del enfoque de

Determinantes Sociales de la Salud integran todos los ámbitos de acción más significativos en los mapas

mentales de la comunidad, intentando generar una compatibilidad modélica entre el enfoque teórico de

determinantes sociales de la salud y las estructuras fundamentales del mundo de la vida de las personas.

Los ámbitos empleados para las consultas a los expertos fueron la referencia principal del análisis de la

información y de la devolución de los resultados a la comunidad.

Los ámbitos, con sus respectivas definiciones, son los siguientes:

MI SALUD:

Este ámbito se refiere al nivel individual y a los estilos de vida asociados a la salud de las personas, incluyendo

el entorno social inmediato de socialización, así como aquellas condiciones que hace posible adoptar un

compromiso activo y responsable con la propia salud.

COMUNIDAD:

Este ámbito se refiere a la comunidad como un factor y actor relevante en la construcción social de la salud,

incluyendo la dinamización de las redes sociales, la participación activa y responsable en las políticas públicas,

así como el fortalecimiento de sus capacidades y competencias para otorgarle mayor eficacia a dicha

participación

SERVICIOS DE SALUD:

Este ámbito se refiere a la red asistencial que agrupa las prácticas, la accesibilidad y la calidad de la red

asistencial de salud, incluyendo prácticas de gestión, dotación y calidad del personal e infraestructura y equipo.

EDUCACIÓN:

Este ámbito refleja la influencia que el sistema de educación formal tiene sobre la salud.

TRABAJO:

Este ámbito expresa las condiciones laborales y las oportunidades de trabajo, incluyendo legislación laboral,

ambientes laborales y seguridad social asociada y su impacto en la salud.

TERRITORIO (CIUDAD): Este ámbito agrupa las condiciones de habitabilidad del entorno, la calidad de la

vivienda y acceso a servicios sanitarios básicos y su impacto en la salud.(2)

(2) Para efectos del análisis y la clasificación se efectuó una corrección
respecto de la matriz inicial: el ámbito CIUDAD fue cambiado por
TERRITORIO, para recoger la multiplicidad de propuestas que se
referían al mundo rural.
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ESTADO:

Este ámbito señala el rol del estado como generador y gestor de políticas públicas que inciden sobre la salud,

así también como legislador y fiscalizador de las acciones del sector privado y público.

En el contexto de la consulta, cada uno de los ámbitos fue presentado operacionalmente mediante ejemplos

y con una caracterización más bien didáctica, orientándose por las definiciones indicadas anteriormente. Esto

sirvió para organizar de modo más ordenado y eficiente el proceso de generación y discusión de las propuestas,

para focalizar la reflexión sobre áreas específicas. Además, facilitó que la producción de propuestas se saliera

del marco dominante centrado en la atención de salud.

B. Pericia socio-comunitaria

Los participantes de estos foros fueron convocados en su calidad de expertos de la cultura comunitaria y sus

prácticas sociales en el ámbito de la salud, por tanto para efectos de este diseño, estos expertos fueron

considerados estructuralmente representativos del discurso comunitario. El experto es alguien que no solamente

posee un capital cognitivo sobre la cultura comunitaria en salud, sino que además dispone de las competencias

para comunicarlo y usarlo en un diseño propositivo. Este último aspecto es crucial a la hora de sistematizar

la información obtenida en la consulta, pues implica asumir de antemano que las afirmaciones revisten cierta

complejidad y que constituyen conjuntos coherentes y plenos de sentido.

II. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
PARTICIPATIVO

El proceso participativo de consulta se compone de 4 etapas:

El Proceso de consulta propiamente tal para la producción de propuestas en salud. Esta consulta se

realizó mediante dos modalidades: 1) foros ciudadanos provinciales y regionales; foros de funcionarios

del sistema de salud y 2) cuadernillos de consulta distribuidos en organizaciones sociales y grupos

organizados en torno a otras instituciones.

Sistematización de las propuestas por parte de un equipo de especialistas en investigación social.

Devolución y validación de la sistematización y análisis con la comunidad mediante foros regionales.

Incorporación de las propuestas de comunidad a la elaboración de los Objetivos de Salud 2010-2020

y a la planificación regional 2010.
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A. Proceso de consulta

Las modalidades metodológicas empleadas para la producción de las propuestas en salud realizadas por las

personas convocadas fueron el foro presencial y el cuadernillo de consulta.

1. Los foros participativos

Los foros participativos convocaron a personas con experticia comunitaria en salud a generar propuestas a

ser consideradas en la elaboración de los Objetivos de Salud 2010-2020 y a la planificación regional 2010

en función de los 7 ámbitos: Mi Salud, Comunidad, Servicios de Salud, Educación, Trabajo, Territorio y

Estado.

A través de esta estrategia metodológica de foro participativo se canalizan tres tipos de participación. En primer

lugar, es una participación informativa: los expertos comunitarios se informan sobre tópicos relevantes de la

salud local y nacional. Además, es una participación formativa: los expertos comunitarios se forman en temas

de salud y en un proceso de planificación participativa. Esto es relevante porque todo proceso participativo

para ser eficaz requiere de actores con competencias en este dominio. Por medio de la estructuración del foro

mediante ámbitos de acción, se invitaba a pensar la salud en términos del enfoque de los Determinantes

Sociales de la Salud. Finalmente, es una participación propositiva: los expertos comunitarios establecen

propuestas sobre temas relevantes a tomar en cuenta en la planificación de la salud.

1.1. Metodología.

El diseño de estos foros se orientó por el criterio de ofrecer a los participantes un contexto conversacional

que reconozca, valide y movilice sus competencias, saberes y conocimientos en el ámbito de la salud.

En virtud de lo anterior, el desarrollo del foro se realizó de acuerdo a la siguiente pauta general:

a) Para alentar la participación, la sesión se abrió con un video en que la presidenta Michelle Bachelet

se dirigía a los participantes destacando la importancia del proceso de participación, introduciendo los

conceptos del enfoque de determinantes sociales y solicitando su colaboración (para revisar el video

de la presidenta, CD2). La autoridad ministerial regional abrió la discusión presentó el modelo de

determinantes sociales, un diagnóstico de la situación regional que incluía datos sobre factores

relevantes que impactan la salud de la población. Al final de esta presentación, los participantes eran

invitados a comentar el diagnóstico.
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b) Los participantes fueron distribuidos al azar en siete grupos de discusión, cada uno de los cuales

estaba encargado de generar propuestas para mejorar la salud de todos y todas dentro de uno de los

ámbitos de la matriz, asignando actores responsables para implementar las propuestas. Los participantes

debían producir un registro digital de las propuestas y los actores asociados, cuyo formato los obligaba

a formular las propuestas de modo conciso.

c) En una sesión plenaria final, los resultados de cada grupo se pusieron en común por parte de un

‘vocero’ y, en algunos casos, hubo oportunidad para que los participantes complementaran y enriquecieran

las propuestas.

Esquema 5. Metodología del proceso de consulta de foros.
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d) Para cada uno de los foros realizados se elaboró un informe que sintetiza las propuestas producidas

por los participantes. Estos informes constituyeron los textos de base para la sistematización final y

devolución a la comunidad.

Para revisar más en detalle la metodología de participación en foros, revisar el Manual Operativo

adjunto en el CD1.

1.2. Cobertura

El proceso de consulta se realizó entre Septiembre del 2009 y Enero del 2010.

a) Foro ciudadanos: se realizaron 38 foros provinciales y regionales. Esta parte del proceso consultivo

se realizó en 15 regiones y 23 provincias de nuestro país. Con el fin de lograr una mayor cobertura

regional se establece una diferencia entre foros de carácter regional y foros de carácter provincial. La

principal diferencia es en términos de convocatoria. Mientras los primeros reúnen a participantes de

toda la región y se realizan en la capital regional, los segundos convocan a participantes provinciales

y comunales, realizándose en provincias de la región.

(Para revisar un registro en video del proceso de foros ciudadanos, ver CD2. Para un registro fotográfico, CD2).

REGIÓN FORO REGIONAL FORO PROVINCIAL FORO PROVINCIAL FORO PROVINCIAL

TARAPACÁ Iquique Pozo Almonte ------------------ ---------------

ANTOFAGASTA Antofagasta Tocopilla Calama ----------------

ATACAMA Copiapó Vallenar ------------------ ---------------

COQUIMBO Coquimbo Ovalle Illapel ---------------

VALPARAÍSO Valparaíso Quillota San Felipe ---------------

L. B. O’HIGGINS Rancagua Rengo Nancagua Pichilemu

MAULE Talca Curicó Linares ---------------

BÍO BÍO Concepción Chillán Los Álamos ---------------

ARAUCANÍA Temuco Angol Lautaro ----------------

LOS LAGOS Puerto Montt Castro Osorno ----------------

AYSÉN Coihaique -------------------- ------------------ ----------------

MAGALLANES Punta Arenas -------------------- ------------------ ----------------

METROPOLITANA Puente Alto Talagante San Bernardo ---------------

LOS RÍOS Valdivia Río Bueno San JJ. de la Mariquina ----------------

ARICA Y PARIN. Arica -------------------- ------------------ ----------------
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b) Foros funcionarios: 15 foros por región realizados con funcionarios de la salud, 2 foros adicionales

de Servicios de Salud en la Región Metropolitana, 1 Foro realizado por la Asociación de Secretarias

del Ministerio de Salud y 1 Foro realizado por el Colegio Nacional de Paramédicos.

2. Cuadernillos

Con el objetivo de ampliar y diversificar la cobertura de proceso de consulta e incluir a grupos de la comunidad

que, por diversos motivos, no estaban en condiciones de asistir a los foros, se creó una modalidad de

participación a través de “cuadernillos de discusión”.

2.1. Metodología Cuadernillos

En tales cuadernillos, los participantes pudieron formular propuestas en los siete ámbitos antes

mencionados. El acceso a estos cuadernillos se realizó por mano, a través de funcionarios de salud

y dirigentes sociales, y por Internet, a través de un sitio web destinado exclusivamente a la agenda

de equidad del Ministerio de Salud (www.equidad.cl). Para garantizar que las propuestas obtenidas

en esta modalidad hubieran sido generadas mediante un proceso de reflexión colectivo, se estableció

como condición para la recepción del cuadernillo la firma de un acta de participación por, al menos,

siete personas.

2.2. Cobertura

Fueron distribuidos 13.000 cuadernillos de consulta entre organizaciones sociales y otros grupos

organizados. De estos cuadernillos se recuperaron 1.289, lo que implica un estimado de participación

de 12.005 personas. El análisis recogió sólo una muestra del universo de cuadernillos devueltos. (Los

criterios estadísticos de selección están especificados en el CD1).

3. Participantes

En el total del proceso de consulta han participado un total de 47.000 chilenos y chilenas. 22.830 personas

hicieron propuestas concretas durante el proceso foros. De estos, 8.725 miembros de la comunidad organizada

participaron de los Foros Provinciales y Regionales,  2.100 Funcionarios de Salud participaron de los Foros

de Funcionarios y 12.005 de los cuadernillos de consulta. Los participantes han sido representantes de los

siguientes grupos, incluyendo:

· Dirigentes  de organizaciones territoriales (juntas de vecinos)

· Dirigentes de organizaciones funcionales (mujeres, adulto mayor, clubes deportivos, indígenas y de

salud)

· Dirigentes de organizaciones funcionales Informales (grupos de jóvenes, grupos culturales).

· Asociaciones gremiales
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· Sindicatos

· Federaciones estudiantiles

· Agrupaciones  de mujeres

· Voluntariado

· Organismos No Gubernamentales

· Integrantes de los diferentes Consejos Asesores del Sector Salud

· Instituciones públicas

· Colegios Profesionales

· Municipios

· Funcionarios de la Salud

Para revisar más en detalle la lista de participantes en las diversas modalidades, con una clasificación de las

organizaciones sociales que participaron, ver CD 1.

4. Comunicación y difusión de la consulta

4.1. Plan de comunicaciones

Como parte integral del proceso de consulta y con el objetivo de realizar la convocatoria y difundir los

resultados de los foros, se diseñó y ejecutó un plan de comunicaciones. Este plan se orientó a promover

la descentralización en la gestión de medios empoderando a los medios regionales y a potenciar el

vínculo con la comunidad consultada para generar confianza en el desarrollo del proceso.

 El plan de comunicaciones constó de los siguientes componentes: un plan de medios en radios

regionales, gestión de prensa en medios locales, conferencias de prensa, envío de mensajes de texto,

distribución de dípticos a través de camiones de basura, llamados telefónicos a través de ‘Salud

Responde’ y merchandising.

El plan de medios en radio, se realizó previa consulta con cada uno de los encargados de comunicaciones

de las Secretarias Regionales Ministeriales de Salud, priorizando cobertura y sintonía. Estuvo dirigido

a hombres y mujeres entre 18 y 60 años, del grupo C2-C3-D y abarcó 70 medios regionales, con un

promedio de 4 a 5 radios por región. Luego de la selección de los medios regionales, se envió una

frase radial de 35 segundos, previamente consensuada, que se difundió en radios locales y regionales

durante el mes de Septiembre de 2009. Esta frase se realizó para dar a conocer la realización de los

“Foros” y fue previo al inicio de los foros provinciales y regionales.

Además de la frase radial, se realizó por parte de cada uno de los equipos regionales un trabajo de

gestión de medios para conseguir cobertura de los foros. El objetivo fue conseguir espacios en los

distintos medios de comunicación para educar sobre los alcances de los foros y la importancia de la

participación de la población en la construcción de políticas públicas.



Informe Técnico “Foros: Construyamos Juntos una Mejor Salud para Todos y Todas”
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

58

Al momento de la realización de los foros en provincia o en la capital regional, las autoridades nacionales

o regionales de salud visitaron los distintos medios provinciales o regionales para dar a conocer de

la realización de los foros de salud e invitar a visitar la página www.equidad.cl. Acción que contribuyó

a la visibilización del tema de Equidad en Salud e instalar en la agenda local la discusión sobre el tema.

 Además, cada foro tuvo un ‘punto de prensa’ que fue liderado por las autoridades presentes del sector

salud (Ministro, subsecretarios, SEREMI, directores de servicios, gremios), y por la propia comunidad.

Esta actividad que sirvió para generar información sobre la realización de esta consulta, se tradujo en

una buena cobertura por parte de los medios de comunicación local.

Por último, el plan comunicacional contempló mensajes de texto (SMS) para potenciar el vínculo con

la comunidad consultada y generar confianza en el desarrollo del proceso. Esto incluyó el envío de

las conclusiones de los foros regionales y provinciales a través de SMS a los participantes (ver CD).

También, a través de ‘Salud Responde’ se realizó un seguimiento telefónico a quienes participaron en

la consulta mediante cuadernillos. Se procedió a contactar telefónicamente a cada encargado de

cuadernillo que se encontrara registrado, para conocer la fecha exacta en que esa persona se

comprometía a devolver el acta con las conclusiones del grupo. De la misma forma se prestó asistencia

telefónica a quienes tenían problemas o dudas para el llenado del cuadernillo. Terminado en el proceso,

se logró un 78,4% de contactabilidad, agilizándose notoriamente la entrega de actas por parte de la

ciudadanía a raíz de ello.

En otro ámbito, también se realizó la repartición de dípticos informativos del proceso mediante diversos

medios: Consultorios, Hospitales y camiones de basura. Este material se constituyó como una invitación

a la participación, entregando información relevante del proceso y de las modalidades de inscripción

y participación en los diferentes eventos presenciales.

Es importante señalar también que durante los eventos regionales de devolución que se realizaron

durante el mes de enero de 2010, fue entregado a cada participante un nuevo díptico que daba cuenta

de los avances del proyecto a la fecha, especialmente de los resultados. En él se presentaban las

primeras conclusiones obtenidas a nivel nacional.

Por último, cabe destacarse la importancia que cobró la web  para el proceso en su totalidad (para ver

la página, ver CD). Este medio se constituyó como una plataforma de información tanto para los equipos

regionales de Foros como para la ciudadanía en sí. Durante los meses de octubre y enero, la web

recibió más de 11.000 visitas; un 30% de ellas corresponden a ingresos exclusivos a la sección “Foros”.

4.2. Datos de aparición en medios

La cantidad de aparición en los medios de información referida al proceso de consulta es la siguiente:

72 Apariciones en prensa escrita (notas-entrevistas-reportajes) (ver CD2 para revisar el registro digital

de los recortes respectivos )
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163 Entrevistas-alusiones en radios (comunitarias-regionales-nacionales)

52 Apariciones en TV (nota-cuñas-reportajes)

118 Apariciones en medios electrónicos

La siguiente tabla presenta el desglose regional:

Región Número de apariciones Número de menciones Número de aparicionesNúmero de apariciones
Prensa Escrita en radio en TV en Medio Electrónicos

Arica y Parinacota 1 42 2 6

Tarapacá 9 16 12 12

Antofagasta 4 6 2 4

Atacama 5 8 1 4

Coquimbo 1 5 0 2

Valparaíso 7 20 3 21

Metropolitana 2 2 3 1

O´Higgins 3 12 2 10

Maule 4 7 5 3

Bío Bío 7 7 7 4

Araucanía 4 7 4 15

Los Ríos 12 10 1 12

Los Lagos 4 7 4 6

Aysén 6 17 2 12

Magallanes 3 7 4 6

Total 72 163 52 118
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B. Sistematización y análisis

La sistematización tiene como objetivo elaborar una descripción estructurada de las propuestas producidas

por los expertos consultados. Los textos de base para esta sistematización están constituidos fundamentalmente

por:

Los informes de Foros provinciales y regionales ciudadanos.

Los informes de Foros por región de funcionarios de la salud.

Cuadernillos ciudadanos y de funcionarios.

1. Procedimiento de codificación

Este proceso implica la construcción de un sistema ordenado de categorías que refleje lo más fielmente posible

las propuestas producidas en la consulta. Por consiguiente, el procedimiento de análisis implica una reducción

de los textos de base originales a través de un proceso de categorización gradual y creciente de sus contenidos.

Este proceso de categorización o codificación se realizó en función de dos ejes, uno de carácter ‘deductivo’

y otro de carácter ‘inductivo’, siendo el propósito principal del análisis lograr la confluencia más adecuada y

equilibrada posible entre ambos ejes.

El primer eje, deductivo, procedió tomando como referencia los ámbitos especificados a priori por la matriz

de ámbitos anteriormente descrita. Las categorías al interior de las cuales las personas consultadas originalmente

produjeron sus propuestas son 7: mi salud, comunidad, servicios de salud, educación, trabajo, territorio, Estado.

En el segundo eje, inductivo, el proceso de codificación operó directamente sobre las propuestas realizadas

por las personas consultadas, más precisamente, sobre los textos de los informes de los foros. En este eje

se trabajó fundamentalmente con dos procedimientos de codificación: la codificación ‘abierta’ y la ‘axial’. En

la codificación ‘abierta’ se procedió identificando aquellas categorías (códigos) que permitieran agrupar las

actividades propuestas por los expertos en función de sus elementos comunes. Son las categorías más

cercanas a los textos de base de los informes, y por tanto, intentaron reflejar las propuestas realizadas por

las personas consultadas.

Pero en este nivel de codificación abierta, las categorías elaboradas fueron demasiado numerosas y sin la

debida conexión directa entre ellas como para entregar una adecuada visión de conjunto. Luego, se hizo

necesario continuar de manera ascendente con el proceso de codificación elaborando esta vez categorías

más amplias que agruparan aquellas más específicas de la codificación abierta. Este proceso de codificación

‘axial’ continuó hasta llegar a establecer la red de categorías que representan el sistema de propuestas

realizado por las personas consultadas.
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La matriz de categorías construida para foros y cuadernillos, así como las respectivas sistematizaciones de

cada uno los foros (regionales y provinciales, ciudadanos y funcionarios) y de la muestra seleccionada de

cuadernillos (por región), pueden revisarse en el CD1.

2. Criterios de codificación

El proceso de codificación abierta es a la vez emergente (las categorías o códigos se van construyendo desde

el texto de base mismo) y estratégico. Esto último implica emplear criterios para elaborar las categorías que

permitan reflejar la perspectiva de las personas consultadas, y al mismo tiempo, garantizar la compatibilidad

de las propuestas sistematizadas –tanto en su formato como en su contenido- con la lógica de las planificaciones

regionales de salud y los Objetivos de Salud para la Década 2010-2020 (objetivo general de la consulta).

Los principales criterios empleados de manera articulada para categorizar o codificar fueron: coherencia

temática, recurrencia, factibilidad, participación y vulnerabilidad.

a) Coherencia temática: a través de un proceso de comparación constante se clasifican las propuestas

por unidades de significación. La categoría elaborada agrupa a todos los contenidos que tienen

propiedades o dimensiones comunes (iniciativas, acciones, diagnósticos).

Deductivo

Inductivo

Enfoque
determinantes

sociales
Ámbitos

- Mi salud
- Comunidad
- Territorio
- Educación
- Trabajo
- Servicio de salud
- Estado

Codificación axial

Codificación abierta

Categorías axiales 2

Categorías axiales 1

Categorías “libres”

Texto de base
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b) Recurrencia: un criterio importante para establecer una categoría es la frecuencia con que aparecen

los contenidos con elementos comunes que agrupa.

c) Factibilidad: distingue aquellas propuestas factibles de implementar en el plan regional de salud

pública 2010 y OSD 2010-2020.

d) Participación: distingue aquellas propuestas que destacan la participación responsable y el

compromiso activo de la comunidad en la implementación de la política pública en salud.

e) Vulnerabilidad social e individual: distingue aquellas propuestas que hacen referencia a la situación

de grupos discriminados o segregados: comunidades originarias, inmigrantes, niños(as) y jóvenes en

situación de vulnerabilidad, temporeros, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, personas

en situación de calle.

3. Estructura de las propuestas

Dado que las propuestas producidas por las personas consultadas en los foros se expresan fundamentalmente

en acciones a realizar en determinados ámbitos por determinados actores, se consideró que la forma más

pertinente de sistematizarlas es mediante un esquema que sitúe a estas acciones en distintos niveles de

complejidad y alcance. El esquema propuesto es el siguiente:

a) Una propuesta incluye un conjunto articulado de líneas de acción que convergen en torno a un

propósito común y que identifica un foco de acción relevante para la comunidad.

PROPUESTA

Línea de acción Línea de acción

Actividad Actividad Actividad Actividad

TEXTO DE BASE
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b) Una línea de acción agrupa un conjunto articulado de actividades concretas que apuntan a un mismo

objetivo.

c) Una actividad corresponde al nivel más específico de las acciones propuestas por las personas

consultadas.

d) Se identifican asimismo los actores responsables.

En el proceso gradual de codificación o categorización se identifican inicialmente las actividades específicas,

luego, mediante un proceso ascendente de codificación se identifican las líneas de acción que agrupadamente

darán lugar a las propuestas generales en cada uno de los ámbitos de la matriz direccional.

El esquema siguiente representa el proceso completo.

Los resultados del análisis se presentan en una tabla de sistematización cuyo formato estándar es el siguiente:

PROPUESTA

Línea de acción Línea de acción

Actividad Actividad Actividad Actividad

TEXTO DE BASE

ENFOQUE DETERMINANTES SOCIALES

Ámbitos

Mi salud Comunidad Territorio Educación Trabajo
Servicios de

salud Estado
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ÁMBITO

Conjunto articulado de propuestas que convergen, desde distintos

ángulos, en torno a un objetivo común y que identifica un foco

de acción relevante para la comunidad. Los objetivos son

formulados por el analista y recogen el sentido de las propuestas

de la comunidad.

Conjunto articulado de actividades concretas que apuntan a un

mismo objetivo. Las líneas de acción son formuladas por el

analista recogiendo el sentido de las propuestas de la comunidad.

Una actividad corresponde al nivel más específico de las acciones

propuestas por las personas consultadas. En esta casilla se

reproducen en forma literal las propuestas de la comunidad.

Se identifican asimismo los actores responsables.

En resumen, la etapa de sistematización y análisis ha conducido a la generación de propuestas precisas,

pertinentes y coherentes que reflejen la opinión de la comunidad sobre la realidad regional recogidas en el

proceso de consulta. Para ello, se ha sistematizado la información mediante un proceso de codificación que

categoriza y ordena las propuestas originales en virtud de su contenido, para luego reconstruirla en complejos

estructurados de acción que presentan focos de problemas y tareas que la comunidad identifica como

significativas, en conjunto con las diversas estrategias y actores que propone para abordarlos. Estos complejos

están formados por propuestas con sus respectivas líneas de acción estratégicas y actividades que las

implementan.

C. Devolución y validación

Luego del proceso de sistematización y análisis de las propuestas, durante el mes de Enero se procedió a la

realización de foros de devolución en cada región. Esto con el objetivo de presentar y validar los resultados

del proceso de sistematización y análisis del proceso de consulta a nivel provincial y regional.

Durante la jornada se dio la oportunidad a los asistentes de incorporar algún tema que quizás no hubiera sido

tocado o que no se le hubiera dado la importancia suficiente en el análisis. Por otro lado, se buscó iniciar una

PROPUESTAS

LÍNEA DE ACCION

ACTIVIDADES

ACTORES
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discusión sobre el rol que las organizaciones sociales deben cumplir en la implementación de los nuevos

Objetivos de Salud 2010 – 2020.

Los análisis regionales (incluyendo propuestas, líneas de acción, acciones, actores y análisis) a nivel regional,

incluyendo las observaciones realizadas durante la devolución, pueden revisarse en el CD1.

D. Incorporación a la los OSD 2010 – 2020 y a la
planificación regional 2010

Los resultados del proceso de consulta constituyeron uno de los insumos principales utilizados por el Equipo

de OSD y como el único derivado de un proceso amplio e inclusivo de participación ciudadana. Los otros

insumos fueron:

· Estudio de Preferencias Sociales para la definición de Garantías Explícitas en Salud, Departamento

de Epidemiología, DIPLAS (2008).

· Estudio de Carga de Enfermedad y Carga Atribuible, Chile (2007).

· Objetivos Sanitarios de la Década: Visión y Nuevos Desafíos desde la Perspectiva de Informantes 

Claves, DIPLAS, Subsecretaría de Salud Pública (2009).

· Plan de Fortalecimiento del Sector Salud, Secretaría Técnica Ejecutiva para el fortalecimiento del 

sector salud (2009).

· Jornada Directores de SS y SEREMIs, Organizada por DIPLAS (2 de diciembre 2009)

· Jornada IntraMINSAL, Organizada por DIPLAS (21 de diciembre 2009)

· Análisis de experiencia internacional, Encargado a Consultora Irene Agurto. Licitación Nº 757-403-

L109 DIPLAS (2009).

Asimismo, durante el mes de diciembre le fue entregado a cada SEREMI de Salud un informe de priorización

de propuestas a nivel regional. Muchas de éstas, fueron incorporadas como medidas concretas de acción en

los Planes de Salud Pública 2010 que cada Autoridad Sanitaria debía elaborar en esa fecha.

De esta forma, tanto a nivel regional como a nivel nacional, las propuestas elaboradas por la comunidad en

la consulta, se convirtieron en uno de los elementos centrales para la elaboración de las propuestas de políticas

públicas para los próximos años, destacándose la importancia que cobró el establecimiento de instancias de

participación ciudadana con estas características y que sean estables en el tiempo.
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ANEXO II: PROPUESTAS POR
ÁMBITO Y MAPA CONCEPTUAL

DE ACTORES

A continuación se presentan las propuestas por ámbito. El esquema de presentación es idéntico a las propuestas

regionales. Cada propuesta esta asociada a líneas de acción que agrupa una serie de actividades específicas

que, a su vez, permiten implementarlas. La formulación de las propuestas de objetivos así como las líneas

de acción han sido redactadas por el equipo de análisis. Sin embargo, las actividades son citas literales de

afirmaciones recogidas en la consulta.

La presentación incluye un análisis de cada propuesta que cumple una doble función. Por un lado, proporciona

una lectura, desde el marco conceptual de determinantes sociales de la salud, del discurso de la comunidad

asociada a la propuesta. Por otro lado, ofrece una interpretación que fundamenta la construcción de propuestas

y líneas de acción a partir de las afirmaciones recogidas en la consulta.

Finalmente, cada propuesta está acompañada por un mapa conceptual que indica los actores específicos más

relevantes y más mencionados a nivel nacional por la comunidad como responsables de implementar las

acciones propuestas.

El objetivo de construir un mapa de actores sociales no se reduce únicamente a identificar los actores claves

que intervienen para el logro de un objetivo en particular.  Es central, a la vez, identificar y analizar el tipo de

acción que tienen que desarrollar estos actores, su importancia en el logro del objetivo y el tipo de relación

que tiene que establecer con otros actores involucrados. De este modo cada actor particular tendrá un

compromiso que asumir.

En los mapas conceptuales, cada actor aparece con un grado de responsabilidad mayor en la ejecución de

una o más propuestas (presentadas con un color de letra negro), lo que no excluye la intervención de otros

sectores involucrados. Hay otra serie de propuestas, cuya ejecución requiere un trabajo coordinado de actores

con un grado responsabilidad equivalente (propuestas presentadas con un color de letra rojo).

Para una lectura adecuada de estos mapas es necesario centrarse en un actor y leer la información a partir

de las flechas que se desprenden del actor analizado. Esto permitirá comprender la interrelación que se

establece a partir de la convergencia de distintos actores en cada acción presentada. Para cada actor y para

las flechas que indican su responsabilidad, se ha convenido un color en particular:
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Se agregan además otros actores que adquieren relevancia dependiendo de la propuesta presentada, pero

que no están considerados en la lista de actores relevantes que conforman de modo constante cada mapa.

Por ejemplo, en la propuesta dirigida a mejorar las condiciones laborales, se agregan dos actores adicionales

que sólo tienen relevancia en este ámbito: empresarios, empleadores, gremios y sindicatos.

La centralidad en mapa de un actor responde a la mayor relevancia relativa, además de facilitar la comprensión

del diagrama.

Ministerio de
Salud:

MINSAL

Ministerio de
Educación:
MINEDUC

Ministerio de
Hacienda:

MINHA

Ministerio del
Trabajo:

MINTRAB

Ministerio de
Vivienda y

Urbanismo/ Servicio
de Vivienda y

Urbanismo: MINVU

MUNICIPIOS

PARLAMENTARIOS COMUNIDAD
OTRO SEGÚN
PROPUESTA
TRABAJADA
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MI SALUD

EDUCAR Y GENERAR OPORTUNIDADES PARA PREVENIR ADICCIONES (ALCOHOL Y DROGAS) Y

FOMENTAR UNA VIDA SEXUAL SANA Y SEGURA

Educar,
capacitar e

informar a las
personas para

prevenir el
consumo de

alcohol y
drogas

Modificar
marco

regulatorio y
aumentar

fiscalización
para disminuir
el consumo de

 alcohol

Más
participación de
la comunidad

en el desarrollo
de medidas de

prevención.

Promover una
educación

sexual segura y
mayor acceso a
insumos para la
prevención de
un embarazo
no deseado

Generar
oportunidades
de educación,

empleo,
integración y
protección

social

“Ejecutar “Talleres
de Prevención de

Drogas,
Delincuencia,
alcoholismo y

Comercio Sexual”.

“Capacitar a jóvenes
sobre el alcohol y

drogas.”
implementar

\"cabildos\" en los
colegios y liceos de
la ciudad, en donde
los temas a tratar

sean contingentes a
la juventud como por
ejemplo: prevención
de drogas y alcohol,

resolución de
conflictos sin
violencia, etc.”

“Aumento sustancial
al impuesto a las

bebidas alcohólicas
y tabaco”.

“Salud que se
coordine con juntas
de vecinos para la
autorización de

patentes y
fiscalización de

locales que
expenden alcohol.”

“Resguardar el
impacto de los

locales de alcoholes
en la comunidad.”

“Modificar la Ley de
Alcoholes en lo que

se refiere al
otorgamiento,
autorización y
fiscalización de

patentes”

“Fomentar en la
comunidad
actividades
recreativas y

culturales para evitar
el consumo de

alcohol y drogas”.

“Organizar eventos
recreativos y de
esparcimiento

familiar, abiertos a
toda la población
como caminatas,

cicletadas, triatlones
infantiles y

concursos de baile
para disminuir

niveles de
drogadicción”.

“Fomentar en la
comunidad
actividades
recreativas y

culturales para evitar
el consumo de

alcohol y drogas”

“Empoderar a un
usuario responsable

de su salud”.

“Campaña de
Difusión de Métodos

Anticonceptivos
Masculinos para

liberar de la carga de
responsabilidad de
la Contracepción a

las Mujeres”

“Acceso a la Píldora
del Día después a
través de cualquier

instancia (Si los
Municipios se niegan

a entregarla).”

“Orientación en
Sexualidad, ETS, y

prevención del
Embarazo

Adolescente,
reforzando la

asistencia
psicológica,
acercando la

Atención Primaria a
los Centros

Educacionales”

“Más empleo para
los jóvenes para

evitar el ocio que los
llevarían al consumo

de drogas”.

“Capacitación a
jóvenes que están
en el consumo de

drogas y
alcoholismo para
obtener trabajo”.

“Que el estado se
responsabilice de la
educación de los

jóvenes y proveerles
[sic] de trabajo en un
compromiso con las

empresas tanto
públicas como

privadas”.

ACTORES

-COMUNIDAD
-MINSAL
-MINEDUC
-MUNICIPIOS

ACTORES

-GOBIERNO
-MUNICIPIOS
-MINSAL
-PARLAMENTARIOS

ACTORES

-MUNICIPIOS
-CHILEDEPORTES
-COMUNIDAD
-MINSAL

ACTORES

- MINEDUC
- COMUNIDAD
- SEREMI SALUD
- SEREMI
  EDUCACION

ACTORES

-MUNICIPIOS
- MINEDUC
- GORE
- HACIENDA
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Coincidiendo con los estudios más recientes de preferencias sociales y de carga de enfermedad y carga

atribuible(1), una de las mayores preocupaciones que manifiesta la comunidad consultada es la prevalencia

de la drogadicción y alcoholismo. A partir de las propuestas, se infiere que la comunidad resiente el impacto

del consumo problemático de alcohol y drogas, agravado por la falta de herramientas y medios que permitan

enfrentar las adicciones. Este problema se presenta de modo diferente en ciertas zonas del país y más en

regiones que en la capital. En el norte grande predominan las propuestas que apuntan a reducir la drogadicción

mientras que, desde Valparaíso hacia el sur, el foco central es el alcoholismo.

Las propuestas generadas por la ciudadanía abren múltiples frentes de acción para abordar este problema,

estableciendo además algunas diferencias relevantes respecto de la aproximación entre alcohol y drogas. El

espíritu de la política de prevención que se desprende de las propuestas de la ciudadanía apunta a impedir

el avance de la drogadicción y el alcoholismo, interviniendo en las dinámicas sociales que hacen posible su

reproducción dentro de la comunidad.

En primer lugar, un grupo de propuestas apunta a educar e informar, mediante la educación formal y otras

instancias como talleres y charlas, sobre drogas y alcohol. En este contexto, existe la tendencia a considerar

el sistema escolar como medio para disminuir el riesgo al asegurar la ocupación del tiempo y evitar el ‘ocio’

en niños y adolescentes, y menos como fuente de oportunidades de inclusión y progreso. En segundo lugar,

especialmente en ciertas zonas más afectadas por el desempleo y la pobreza, las propuestas tienden a

establecer una fuerte conexión entre alcoholismo y problemas asociados al mundo del trabajo: estrés, cesantía,

inestabilidad, precariedad, baja empleabilidad y bajas remuneraciones. Por ello, demandan un mayor compromiso

de las autoridades y del sector privado para generar empleos dignos que promuevan el bienestar de los

trabajadores. En este sentido, se considera que el lugar de trabajo también es una plataforma desde la cual

se puede y se debe prevenir la drogadicción y el alcoholismo. Finalmente, fortalecer la vida en comunidad y

en familia, es también uno de los pilares identificados como parte una política para reducir el riesgo en esta

materia.

La óptica dominante, entonces, se orienta a prevenir las adicciones desde múltiples ángulos, siendo los niños,

adolescentes y jóvenes el principal foco de atención. Se puede inferir también que, al menos para el caso de

la droga, la posición de la comunidad es que la esencia de la solución no pasa por mayores medidas represivas

sobre el consumo y el narcotráfico. En el caso particular del alcohol, sin embargo, especialmente en las

regiones del sur, un grupo importante de propuestas pide control de la oferta: mayor fiscalización de la venta

a menores, menor permisividad y mayor control ciudadano sobre el otorgamiento de patentes y aumento de

impuestos.

La comunidad considera que los factores educativos y de información son relevantes para prevenir el embarazo

no deseado y promover prácticas sexuales seguras, especialmente en adolescentes. Por ello, se ha decidido

incluir en un mismo objetivo el problema de la sexualidad y el problema de las adicciones. Es claro que ambos

problemas presentan diferencias. Aunque la necesidad de educar y orientar en sexualidad aparece con gran

frecuencia a nivel nacional, en las regiones del extremo norte, las propuestas dan cuenta de una preocupación

adicional por el aumento del VIH. Además, en el caso de la promoción de prácticas sexuales seguras, la

(1)Ver: Estudio de Carga de Enfermedad y Carga Atribuible, Chile 
2008; Estudio de Preferencias Sociales para la definición de 
Garantías Explícitas en Salud, Departamento de Epidemiología, 
DIPLAS (2008),
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comunidad propone la acción decidida y concreta del Estado en el suministro de anticonceptivos normales y

de emergencia, así como otros insumos para prevenir el embarazo.

Hay que señalar que la tendencia general de las acciones que convergen con este objetivo se mueven al nivel

de lo que, en el marco teórico, se ha identificado como determinantes sociales intermedios, especialmente

en relación con condiciones de vida, condiciones de trabajo, sistema educativo, sistema de salud. Tienen,

además, un carácter de paliativo. Las intervenciones no se dirigen a modificar las relaciones de poder que,

en último término, generan frustración, conductas autodestructivas y, en los sectores desprotegidos, hacen

de las adicciones y del embarazo no deseado, una catástrofe socioeconómica familiar además de personal.

El sentido general de las propuestas trasunta un ‘pragmatismo’ o, más bien, ‘inmediatismo’ del todo comprensible:

los procesos de transformación social a mediano o largo plazo (sean del color que sean) no sirven a la

comunidad para abordar ahora ya la realidad que enfrenta.
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Destinar más recursos econó-
micosy recursoshumanospara
campañas nacionales y
regionalesdeprevenciónsegún
necesidades locales.

Incrementar talleres comunita-
riosde prevenciónde alcohol y
drogas desde la infancia, para
favorecer el bienestarsocialy la
salud mental de la comunidad.

-Promover a nivel comunitario
campañas de difusión y progra-
mas de capacitación sobre
estilos de vida saludable
fomentando la participación y
responsabilidad ciudadana.

-Implementar escuelas saluda-
blesen institucionessociales y
deportivas.

Trabajar en conjunto a los
municipios para impulsar el
desarrollo de programas
laborales de acuerdo a las
necesidades locales de las
comunas.

Crear más espacios para
actividades culturales
(festivales deteatro, musicales,
exposiciones, etc.), donde
participe activamente la
comunidadconel findemejorar
lascondicionesdesaludfísicay
mental.

Trabajar en conjunto a los
municipios para impulsar el
desarrollo de programas
laborales de acuerdo a las
necesidades locales de las
comunas.

Atacar problemasde droga-
diccióny delincuencianodesde
medidasrepresivas, sino desde
un enfoque educativo y de
búsqueda de igualdad social
desde las bases. Trabajar en
conjunto con los medios de
comunicación para disminuir
niveles de criminilización y
discriminación a sectores
vulnerables.

Elevar impuestos a empresas
tabacaleras y productoras de
alcohol, de modo de invertir
estos recursos en el fortaleci-
miento dela salud y educación
pública, y en el incentivo de
programas preventivos y de
promoción que mejoren la
calidaddevida de la población.

EDUCAR Y GENERAR OPORTU-
NIDADESPARAPREVENIR
ADICCIONES(ALCOHOL Y

DROGAS) YFOMENTAR UNA
VIDASEXUAL SANA YSEGURA

CAMBIOCULTURAL

Disminuir consumo dealcohol
y drogas con énfasis en la
prevencióny la educación.

MINSAL

Incorporar y fortalecer en la
malla escolar ramos que
permitanaumentar laresponsa-
bilidad frente a conductas de
riesgo, con énfasis en preven-
ción de drogas, y alcoholismo,
sexualidadresponsable.

MINEDUC

Legislar sobre la cantidad de
puntos de venta de alcohol en
cada pueblo y ciudad, mayor
fiscalización en conjunto a la
comunidad.

PARLAMEN TARIOS

Fortalecerel trabajocoordinado
con los vecinos para disminuir
los niveles de consumo de
drogas y alcohol a través del
fomento de programas de
trabajoy capacitación cultural.

MUNICIPIOS

Fomentarel vínculoentre los
establecimientoseducacionales
y las diversasorganizaciones
socialesconelfindetrabajarpor
una educaciónintegral que
genere redes y canales de
comunicacióndesdela comuni-
dad.

COMUNIDAD

Mayores recursos para Promo-
ción y Prevención para
implementar acciones sobre el
maltrato, las dependencias al
alcoholy lasdrogas.

MINHA

Disminuir ladrogadicciónen los
jóvenes, creando talleres
laborales y aumento de fuentes
trabajo.

MINTRAB

Aumentar la creación de
espacios de recreación,
deportivos- culturales, que son
de gran importancia para
fomentar la participación y
asociatividadde la comunidad.

MINVU
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MI SALUD

GENERAR LAS CONDICIONES QUE PERMITAN DISMINUIR EL SEDENTARISMO, EL SOBREPESO Y LA

OBESIDAD

Promover una alimentación saludable
mediante campañas y programas
educativos y políticas públicas

Desarrollar programas y una infraestructura
con el equipamiento adecuado para

incentivar la realización de actividad física

“Problema de Obesidad: bajar costo de verduras,
capacitación en agriculturas caseras”.

“Campañas publicitarias contra la obesidad, rotular con
información nutricional alimentos envasados”.

“Disminuir sustancias químicas en los alimentos, regular
los precios de los alimentos”.

“Talleres de prevención obesidad en colegios,
comunidades, organizaciones sociales, consultorios,
hospitales con dietas prevención obesidad ajustadas
a NSE”.

“Evitar en Chile, la comida chatarra, integrar en este
esfuerzo al Sector Privado”.

“Educar en alimentación saludable en los
establecimientos educacionales desde el nivel pre-
escolar hasta la edad de la adolescencia”.

“Campaña educativa que nos permita difundir el
consumo de alimentos nutritivos y sanos desde las
primeras etapas de la vida”.

“Insertar progresivamente alimentos saludables en
canastas familiares”.

“Regular la programación televisiva con respecto a la
comida chatarra y los hábitos de actividad física”.

Las Instituciones relacionadas con el Deporte, Cultura
y Escuelas se deben abrirse a la comunidad, y así tener
mayor espacio para realizar actividad física que es un
factor protector de nuestra Salud”.

“Recuperar espacios recreativos educando e incentivando
a la población a realizar actividades físicas creando
hábitos.”

“Generar mayor difusión sobre las disciplinas deportivas,
a través de la preparación de monitores deportivos de
cada sector, con el fin de evitar ocio y adicciones”.

“Promover la actividad física y asegurar la asistencia de
salud para las diferentes actividades deportivas y
recreativas de la comunidad a través de un seguro de
salud”.

[Crear] “…políticas públicas eficientes que perduren en
el tiempo, que concienticen al uso de espacios públicos
(gimnasios, plazas, parques, ciclo vías) que permitan
reducir las tasas de obesidad”.

ACTORES RESPONSABLES

-MINSAL
-MINEDUC
-MEDIOS DE COMUNICACIÓN
-PARLAMENTARIOS
-COMUNIDAD

ACTORES RESPONSABLES

-MINEDUC
-INJUV
-MUNICIPIOS
-COMUNIDAD
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De manera coherente con los estudios epidemiológicos que muestran la prevalencia de enfermedades crónicas

no transmisibles, tales como la hipertensión y la diabetes, la comunidad ha generado una importante cantidad

de acciones propuestas que abordan sus causas inmediatas: sedentarismo, sobrepeso y obesidad. Las

propuestas para solucionar estos problemas se agrupan en dos grandes líneas de acción. En primer lugar,

es necesario modificar los estilos de vida asociados al consumo alimentario de la población. Para ello la

comunidad considera fundamental informar y educar, especialmente a niños y jóvenes, sobre prácticas de

alimentación que protejan la salud. La comunidad percibe que distintas instituciones e instancias se prestan

para esta tarea: la escuela, la junta de vecinos y el lugar de trabajo, incorporando además las campañas de

difusión masiva, las cuales son consideradas por la comunidad como efectivas.

También asociado a estilos de vida, la comunidad considera igualmente necesario promover la actividad física

y la recreación. Ante esta situación los niños son el principal foco de preocupación, coincidiendo con los datos

sobre el peligro de la obesidad infantil. De ahí la enorme importancia que la comunidad asigna a la educación

física en la escuela, proponiendo aumentar sus horas y enriquecer sus contenidos curriculares. Respecto del

resto de la población, el sentido de las propuestas apunta a crear condiciones objetivas que permitan a las

personas dedicarle tiempo a la actividad física, principalmente el acceso a infraestructura y equipamiento

apropiado, la posibilidad de integrar a toda la familia en estas actividades y la reducción de la jornada laboral.

También en esta línea de acción las personas manifiestan la necesidad de conocimientos e información para

realizar actividad física.

En segundo lugar, en relación con los patrones de alimentación, la comunidad va más allá, apuntando a las

condiciones socioeconómicas y cómo éstas determinan la accesibilidad a una dieta sana. Un grupo de

propuestas considera el precio que supone una alimentación saludable, especialmente en ciertas zonas del

país donde la oferta de frutas y verduras es escasa y por ende más costosa. Otro grupo de propuestas apunta

a regular la oferta de alimentos preparados (“comida chatarra”) en la calle. También se proponen distintos

mecanismos, como leyes y subsidios, para incentivar que distintas instituciones como las escuelas y los lugares

de trabajo, ofrezcan una oferta de alimentación saludable en sus casinos.

Es ostensible, en numerosas propuestas de la comunidad que abordan en torno a esta problemática, la

penetración del discurso de la ‘promoción’, de los ‘estilos de vida’ y del ‘autocuidado’. El lenguaje de la

comunidad muestra conciencia de la importancia de las decisiones personales en este ámbito y de la necesidad

de instalar una cultura del autocuidado y de la vida saludable. Sin embargo, por lo general, estas propuestas

adolecen de cierto formulismo y generalidad, lo que permite inferir que la comunidad tiende a reproducir

discursos instalados desde la institucionalidad pero que, a la luz de los datos epidemiológicos, éstos  han

tenido un escaso impacto en los índices objetivos de salud.

En suma, en el objetivo de prevenir el sedentarismo y el sobrepeso convergen líneas de acción que pertenecen

a diversos ámbitos trascendiendo la problemática específica de los estilos de vida: educación, territorio y

trabajo. En consonancia con esto, para desarrollar estas líneas de acción, la comunidad asigna una diversidad

de actores como responsables
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Educar en alimentación saluda-
ble en los establecimientos
educacionales desde el nivel
pre-escolar hasta la educación
superior.

Fortalecerlaasistenciadesalud
para las diferentes actividades
comunitarias deportivas de la
comunidad a través de un
seguro de salud.

Existencia de una mayor
fiscalización en los alimentos
que se venden en los kioscos
de los establecimientos.

Acción intersectorial enconjun-
to a municipios para promover
estilosdevida saludables.

[Crear] “…políticas públicas
eficientes que perduren en el
tiempo,queconcienticen al uso
de espacios públicos
(gimnasios, plazas, parques,
ciclo vías)quepermitan reducir
las tasas de obesidad”.

Destinar más recursos econó-
micosy recursoshumanospara
campañas nacionales y
regionalesdeprevenciónsegún
necesidades locales.

Promover talleres deportivos
recreativos para aumentar la
participaciónde la comunidad y
disminuir nivelesde sedentaris-
mo.

Mayor construcción de áreas
verdes y complejos deportivos
con el equipamiento necesario
para el desarrollo de actividad
física.

Implementarescuelassaluda-
blesen los lugares de trabajo.

GENERARLAS CONDICIONES
QUEPERMITAN DISMINUIR EL

SEDENTARISMO, EL SOBREPESO
YLAOBESIDAD

CAMBIOCULTURAL

Promoción de los estilos de
vida saludable con énfasis en
mejoras en hábitos alimenti-
cios, mayor actividad física.

MINSAL

Establecer el ramo de educa-
ción física como obligatorio,
más activo, aumentar horario,
control de las eximisiones a
clases de Educación física.

MINEDUC

Mayor cantidady mejor infraes-
tructura deáreasverdesfomen-
tando la actividad recreativa de
la comunidad. Énfasis en la
transformaciónde sitioseriazos
y abandonados se transformen
en áreas verdes con equipa-
miento y juegos.

MUNICIPIOS

Insertar progresivamente
alimentossaludablesen
canastas familiares.

COMUNIDAD

Entregar más implementación
deportiva a los colegios para
ser fortalecer el desarrollodela
Educación Física.

MINHA

Mejorar calidad de vidade los
trabajadores a través de la
disminución de las horas
laborales, lo quepermita mayor
tiempo dirigido a fomentar
hábitossaludables y educación
familiar.

MINTRAB

Mayor construcción de ciclo
víasenlugares pertinentes con
previosestudiosque incluyan la
participaciónciudadanaparasu
planificación.

MINVU

Legislar sobre la necesidad de
mejorar la calidad de los
alimentos consumidos por la
población. Subvencionar para
lograr accesibilidada alimentos
saludables.

Legislar sobre la necesidad de
mejorar la calidad de laalimen-
tación en los establecimientos
educacionales con énfasis en
casinosy kioscosescolares.

PARLAMEN TARIOS

Mayor cantidady mejor infraes-
tructura deáreasverdesfomen-
tando la actividad recreativa de
la comunidad. Énfasis en la
transformaciónde sitioseriazos
y abandonados se transformen
en áreas verdes con equipa-
miento y juegos.

MUNICIPIOS
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MI SALUD

APOYO EN EL ROL PARENTAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL CUIDADO DE NIÑOS,

NIÑAS Y ADOLESCENTES

Instauración de escuelas y talleres que
permitan potenciar el rol parental en la

transmisión de hábitos saludables.

Mayor información y programas destinados
a apoyar  a los padres en la formación de

los niños y niñas

“Propiciar la implementación de talleres obligatorios
para la familia de los niños y niñas del establecimiento,
con el fin de desarrollar valores y habilidades
relacionados con la crianza y educación”

.“Crear Escuelas para padres y parejas, con el objetivo
que estos cumplan adecuadamente su rol de padres y
madres.”

“Fortalecer las instituciones y organizaciones que
trabajan con familias”

.“No hay escuela para padres, nadie enseña a ser
padres.”

“Establecer alianzas entre Educación y Salud, para
lograr una optima calidad de vida desde la primera
infancia”.

“Crear escuelas para padres con apoyo en cuanto a
orientación, papelería y charlas”

“Reforzar Programas y establecidos como el Chile Crece
contigo: dar más coberturas  en años a estos programas;
capacitar a los profesionales de la educación en este
enfoque”.

“Coordinar a las distintas redes de protección desde el
control de niño sano hasta la educación media con la
familia”.

“Potenciar Chile Crece”.

“Fomentar la participación activa de los Padres y
organizaciones sociales en la educación de los niños”

“Los padres deben incentivar buenas conductas y valores
para evitar factores de riesgos en los jóvenes; ejemplo,
Alcoholismo, Drogadicción y Delincuencia”

ACTORES RESPONSABLES

-PADRES
-APODERADOS
-MINEDUC
-ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES
-MUNICIPIOS

ACTORES RESPONSABLES

-MUNICIPIOS
-PADRES
-MINEDUC
-CHILE CRECE CONTIGO
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Uno de los hallazgos de esta consulta es el enorme interés que manifiesta la comunidad por fortalecer las

relaciones parentales y el cuidado de los niños en el ámbito doméstico. Más allá de los discursos aprendidos

y de las frases hechas que tienden a repetirse en muchas propuestas que abordan este tema, es evidente la

preocupación por la falta de herramientas para ejercer adecuada y efectivamente el rol parental. Este problema,

se puede conjeturar, emerge porque el modelo de crianza y parentalidad actual ya no se funda como antaño

en la autoridad ni en la fuerza, sino en la proximidad, el diálogo y el apego. Las propuestas muestran el interés

de la comunidad por adoptar este modelo pero, a la vez, transmiten cierta impotencia para aplicarlo de modo

efectivo para asegurar el desarrollo integral de los niños y niñas. La aceleración de las transformaciones

culturales, la expansión del consumo y, en especial, la invasión de la vida cotidiana por las tecnologías de

información y comunicación, introducen una brecha entre los recursos que detentan los cuidadores para cumplir

su función y el mundo en que se desenvuelven niños y adolescentes. Aparte, la incorporación creciente de

las mujeres al mundo laboral y, en general, las demandas que éste impone a las personas, obstaculizan la

vida familiar.

Dado que se trata de una tarea compleja, desde este punto de vista deja de ser extraño que la comunidad

proponga crear diversas instancias en que puedan adquirir las herramientas necesarias para manejar su

relación con los menores de acuerdo al nuevo paradigma de parentalidad. En el imaginario que transmiten

las propuestas, el sistema educativo y el sistema de salud están llamados por la comunidad a fortalecer, desde

lo institucional, el ámbito familiar, privado y doméstico como espacios de formación y cuidado. Para ello deben

educar a los ‘cuidadores’ e incluirlos en sus procesos. Al tomar su punto de apoyo en lo institucional, las

propuestas apuntan a forzar, de diversas formas, el compromiso de los padres o cuidadores con el desarrollo

integral de sus hijos. También el mundo laboral debe aportar lo suyo, introduciendo ritmos y prácticas compatibles

con la vida familiar. Finalmente, para completar un panorama que integra propuestas desde diversos ámbitos

y que armoniza con lo planteado en el objetivo anterior, también se hace necesario implementar infraestructura

y equipamiento que haga posible la recreación y la actividad física en familia.

A lo anterior, se agrega además que el estado debe brindar protección a las familias vulnerables. En este

último grupo de propuestas se hace evidente que el concepto detrás de programas como Chile Crece Contigo

ha permeado en la comunidad consultada, y explica buena parte de las afirmaciones que aparecen en relación

al desarrollo de competencias parentales. De hecho, varias propuestas apuntan a extender el rango etáreo

del programa ChCC, sugiriendo una interesante estrategia para concentrar los esfuerzos de ampliación y

extensión de la así llamada “red de protección social”. No debe descorazonar que la comunidad simplemente

devuelva a la autoridad los discursos que ella le ha planteado (de modo que el día de mañana otros discursos

promovidos desde el estado serán igualmente recibidos y reproducidos). Lo que se debe destacar es que

estos programas han abierto una visión sobre lo que son capaces de hacer en materia de protección social

las instituciones públicas trabajando coordinadamente. Han contagiado un imaginario que se manifiesta en

proyecciones de diversa índole sobre la acción del Estado.



Informe Técnico “Foros: Construyamos Juntos una Mejor Salud para Todos y Todas”
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

77

Establecer alianzas entre
Educación y Salud, para lograr
una optima calidad de vida
desde la primera infancia.

“Coordinara las distintas redes
de protección desde el control
de niño sano hasta la educa-
ciónmediaconlafamilia”.

Fortalecer progra-
mas de educación
en salud para
padres.

Fomentar la partici-
pación activade los
Padres y organiza-
ciones socialesen
la educaciónde los
niños.

Reforzar Programasyaestable-
cidos como el Chile Crece
contigo: dar máscoberturas en
años a estos programas;
capacitar a los profesionales de
la educación en esteenfoque”.

APOYO EN ELROLPARENTAL
PARAELDESARROLLOINTEGRAL
DELCUIDADO DE NIÑOS, NIÑAS Y

ADOLESCENTES

CAMBIOCULTURAL

Coordinar a las distintas redes
de protección desde el control
de niño sano hasta la educa-
ciónmediaconlafamilia.

MINSAL

Crear Escuelas para padres y
parejas, con el objetivo que
estos cumplan adecuadamente
su rol de padres y madres.

MINEDUC

Legislar para destinar más
recursos para la gestión
comunitaria en Salud, fomen-
tando las redes sociales.

PARLAMEN TARIOS

Fomentar laparticipaciónactiva
de los Padres y organizaciones
sociales enla educación delos
niños.

MUNICIPIOS

Los padres deben incentivar
buenas conductasy valores
paraevitarfactoresde riesgos
enlosjóvenes;ejemplo,Alcoho-
lismo,DrogadicciónyDelincuen-
cia.

COMUNIDAD

Destinar recursos de inversión
a la construcción de viviendas
sociales de mejor calidad,
incentivando la creación de
poblaciones con condiciones
saludables en términos de
áreas verdes, accesibilidad y
calidadmedioambiental.

MINHA

Mejorar calidad de vidade los
trabajadores a través de la
disminución de las horas
laborales, lo quepermita mayor
tiempo dirigido a fomentar
hábitossaludables y educación
familiar.

MINTRAB

Aumentar la creación de
espacios de recreación,
deportivos- culturales, que son
de gran importancia para
fomentar la participación y
asociatividadde la comunidad.

MINVU



Informe Técnico “Foros: Construyamos Juntos una Mejor Salud para Todos y Todas”
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

78

COMUNIDAD

MÁS PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN EL DESARROLLO LOCAL Y LA GESTIÓN DE SU SALUD

Educar e informar  a la
comunidad para dar solución a

problemas de salud en su
territorio

Fortalecer a las organizaciones
sociales y fomentar el trabajo en

conjunto.

“Ejecutar programas para educar a la
población rural en salud, formándolos como
monitores de ayuda a otros en caso de
accidentes o catástrofes”.

“Mayor capacitación a dirigentes sociales
para entender el lenguaje técnico de los
profesionales y técnicos de la salud.”

“Difundir información al usuario de las fechas
de capacitación en terreno por medio de
comunicación locales e Internet”.

“Que los pobladores se organicen en grupos
de apoyo, para trabajar en conjunto con los
servicios de salud, asistiendo a los enfermos
crónicos y a adultos mayores que vivan en
nuestras poblaciones o alrededores”.

“Fortalecer las organizaciones formales e
informales de la comunidad y promover la
participación”.

“Lograr un empoderamiento activo y efectivo
de la comunidad en la gestión de salud de
los establecimientos (recursos humanos,
prioridades sanitarias, etc.)”.

“Fortalecimiento de las redes locales para
la prevención de la violencia”.

“Disminuir distanciamientos de
organizaciones comunitarias”.

“Entregar herramientas a los dirigentes
sociales y sindicales que les permita ser
considerados con las autoridades, tener
más oportunidades para desarrollarse”.

“Mayor capacitación a dirigentes sociales
para entender el lenguaje técnico de los
profesionales y técnicos de la salud”.

ACTORES RESPONSABLES

 MUNICIPIO
 COMUNIDAD LOCAL
 SERVICIO DE SALUD
 CONSEJOS LOCALES DE SALUD
 MINSAL

ACTORES RESPONSABLES

-MUNICIPIO
-COMUNIDAD LOCAL
-ORGANIZACIONES SOCIALES

Implementación de alternativas
que motiven la participación

comunitaria

“Programas de Formación de Líderes
Comunitarios para apoyar la inserción social,
mediante la conformación de clubes y
mesas de diálogos, acorde a cada una de
las necesidades que la comunidad presente
(seguridad pública)”.

“Buscar metodologías de participación
comunitaria y desarrollo de valores en la
comunidad, con asesoría técnica (con
experiencias exitosas previas) que den
sustentabilidad a las medidas que se
implementen”.

“Integración de los jóvenes a programas
sociales y potenciar el trabajo con niños y
niñas a través de la educación popular”.

“Mesas de Trabajo dirigidas a la comunidad,
donde participe la comunidad y entidades
que se relacionan con niños”.

ACTORES RESPONSABLES

-MUNICIPIO
-COMUNIDAD LOCAL
-MINEDUC
-MINSAL
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A través de numerosas propuestas la comunidad manifiesta su voluntad de asumir mayor protagonismo en

la gestión de algunos aspectos de su salud, fortaleciendo además las redes o vínculos que la constituyen y

creando otros nuevos. Esto coincide plenamente con el punto de vista de los determinantes sociales de la

salud, pues supone superar la visión asistencial y medicalizada de la salud instalando a la comunidad como

un potencial protagonista en la construcción de su propia salud.

En algunas de estas propuestas se trata de incentivar el trabajo participativo en instancias comunitarias o el

trabajo conjunto con las instituciones de salud. En otras, se trata de instalar prácticas solidarias que permitan

subsanar deficiencias del sistema de salud o de actuar sobre problemas que van más allá de su competencia

pero que inciden sobre la salud. En términos generales, se trata de un tipo de participación diferente de la

participación ciudadana en instituciones con el objeto de controlar políticas públicas. Si hay conexión con la

institución, se trata más bien de una colaboración para que la comunidad realice acciones sobre la propia

comunidad para mejorar la salud.

En general, las figuras de participación que se expresan en estas propuestas tienen sentido desde lo local y

para lo local. Su rango de acción oscila entre el barrio, la organización social y la comuna. Sea cual sea la

variante, podemos encontrar que estas propuestas reconocen también que la gestión comunitaria de la salud

requiere, para ser efectiva, información y conocimiento. En este punto, más allá de las campañas y la difusión,

se destacan el interés por capacitación en prácticas médicas básicas y la figura mediadora o articuladora del

‘monitor’ de salud.

Esta dimensión de la participación es una base crucial para asegurar el éxito de formas de participación más

complejas y más políticas en sentido clásico, formas que suponen toma de decisiones y fiscalización en el

caso de la acción estatal y, en el caso de los intereses de particulares, el predominio del interés de la comunidad

por asegurar la equidad en salud.
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“Lograr un empoderamiento
activo y efectivode la comuni-
dad en la gestión de salud de
los establecimientos (recursos
humanos,prioridadessanitarias,
etc.)”.

Reforzar y fomentar la partici-
pación para el ejercicio del
control social de la comunidad
en salud.

“Mayor capacitación
a dirigentes sociales
para entender el
lenguaje técnico de
los profesionales y
técnicos de la
salud.”

“Disminuir distancia-
mientos de organi-
zaciones comunita-
rias”.

Fortalecimiento de las redes
localespara laprevención dela
violencia.

Trabajar en conjunto a los
municipios para impulsar el
desarrollo de programas
laborales de acuerdo a las
necesidades locales de las
comunas.

“Buscar metodologías de
participación comunitaria y
desarrollo de valoresen la
comunidad, con asesoría
técnica (con experiencias
exitosas previas) que den
sustentabilidada las medidas
que se implementen”.

Mayor asigna-
ciónderecursos
para el trabajo
comunitario.

MÁSPARTICIPACIÓN COMUNI-
TARIA EN EL DESARROLLO
LOCAL YLAGESTIÓN DESU

SALUD

CAMBIOCULTURAL

“Diseño de herramientas
efectivas y resolutivas de
participacióny control social de
lacomunidadenlagestión local
en salud”.

MINSAL

Fomentar el vínculo entre los
establecimientos educaciona-
les y las diversas organizacio-
nes sociales con el fin de
trabajar por una educación
integral que genere redes y
canalesdecomunicacióndesde
la comunidad.

MINEDUC

Profundizar enlasposibilidades
democráticas del país estable-
ciendo reformas constituciona-
les sobre los niveles de
representación real de la
comunidad.

PARLAMEN TARIOS

“Entregar herramientas a los
dirigentes sociales y sindicales
que les permita ser considera-
dos con las autoridades, tener
más oportunidades para
desarrollarse”.

MUNICIPIOS

Generary reforzarel control
social que debenejercerlos
ciudadanosa través de sus
organizaciones,dotadode los
mecanismosy mediosnecesa-
rios para llevarlo a cabo.

COMUNIDAD

MINHA

MINTRAB

PlanificarVillas y/opoblaciones
quecontemplenensudiseñola
construcción de sedes comuni-
tarias de calidad que cuenten
con las condicionesnecesarias
para el desarrollo de activida-
des diversas.

MINVU

Promover y poner en práctica
la participación de la Comuni-
dad en el presupuesto local,
Regional y Nacional para la
salud.
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COMUNIDAD

INTEGRAR A LA COMUNIDAD EN LA ELABORACIÓN Y CONTROL DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS

PÚBLICOS EN SALUD, EDUCACIÓN, MEDIOAMBIENTE Y VIVIENDA, A TRAVÉS DE INSTANCIAS

PERMANENTES DE PARTICIPACIÓN

Generar espacios de participación para
asegurar el seguimiento y control social

de las propuestas ciudadanas

Crear instancias de consulta que permitan
escuchar la voz de la ciudadanía

“Crear Comité Ciudadano de Evaluación integrado por
los ciudadanos de las distintas localidades. A fin que
la participación del Comité sea de carácter resolutivo
no consultivo”.

“Generar una mesa tripartita entre el sector salud,
comunidad organizada y municipio para el seguimiento
y evaluación de los planes y programas de salud”.

“Creación de mesas comunitarias para el control del
buen funcionamiento de las instituciones públicas en
salud”.

“Fortalecer y potencializar los Consejos Consultivos y
Consejos Locales que sean considerados en las
propuestas de salud. EJ: Que la comunidad pueda
decidir el destino de los hospitales”.

“Plebiscito o consulta ciudadana anterior al diseño de
los centros de salud”.

“Participación social para decisiones de inversión en
infraestructura en salud”.

“Implementar mayores sistemas de diálogos ciudadanos
donde se incorporen medidas nacidas desde la
ciudadanía.”

“Diagnosticar como percibe los problemas sanitarios la
comunidad”.

“Realizar estos FOROS cada seis meses, para que la
ciudadanía se sienta parte de los avances en salud”.

ACTORES RESPONSABLES

-CONSEJOS LOCALES DE SALUD
-MUNICIPIO
-ORGANIZACIONES SOCIALES
-PARLAMENTARIOS
-MINSAL

ACTORES RESPONSABLES

-MINSAL
-MINEDUC
-MINVU
-MUNICIPIO
-ORGANIZACIONES SOCIALES




